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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTERIO 

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUM ARIO

flUni«t«rlo dt fefctado:
Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan*
■Inlctffto de Gracia y Ju«fieta:

Real orden nombrando á D. BasiMo López Sánchez para el 
Registro de la propiedad de Al faro.

. Otra nombrando A uxiliar segundo de la D irección general 
de los Registros á D. Carlos María Bru.

Min3ttg^ri*delA&uei*ra:
Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas por 

los interesados que se expresan en solicitud de devolu
ción de pesetas depositadas para redimirse del servicio 
m ilitar activo.

mimlztrnrI® d* Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad

quisición  de títulos y  residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dire ción general de la Deuda pública.—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de España.— Su situación en 7 del actual.
Mta£*t«vfo da la dabarnacién:

Real orden disponiendo se den las gracias á los Sres. La- 
rios, Representantes de la Compañía Industrial Mala
gueña, por haber facilitado ios medios y  recursos necesa
rios para el montaje de una estufa de desinfección en el 
puerto de Málaga.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu
maciones.

H la liM o  da Instrucción pública y Hallas AlH*« :
Real decreto disponiendo se anuncien desde luego todas 

las cátedras vacantes que tengan consignación en el pre
supuesto vigente.

Otro jubilando á D. Miguel Antonio Dacarrete, Catedráti
co de la Facultad de Medicina establecida en Cádiz.

Ministerio de Agricultura, Industria, Ctemtrele | 
úbras púMiems:

Reales decretos de personal.

Admlnlft&raelún provincial:
Delegación de H ¡ tienda de la provincia de Logroño.— Citando 

á los señores que se expresan.
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Citando 

á los señores que se m encionan.
Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.— 

Notificando á los contribuyentes que se expresan una 
providencia de apremio.

Agencia ejecutiva de i /% m « .— Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Universidad de Santiago.— Citando á los opositores á la pla
za de Ayudante de las cátedras de Física y Química, v a 
cante en esta Universidad.

Junta de las obras del puerto de Santander.— Concurso para 
la adjudicación de una draga-gánguil de succión.

Aénlnlstraelón municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anunciando que el 

día 15 del actual tendrá lugar el 5.° sorteo trimestral
Í)ara la am ortización de 78 obligaciones m unicipales de 
a Deuda amortizable por expropiaciones en el interior.

Alcaldía constitucional de Salamanca. —  Subasta para el 
arriendo de la cobranza de los derechos del impuesto de 
consumos.

IdmSalutraelóa de Jugfiela;
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y  m unicipales.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS 
Teniendo en cuenta el considerable número de cá

tedras hoy vacantes en los Centros docentes que de
penden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, causadas principalmente por las jubilaciones, 
las cuales conviene proveer inmediatamente en bien 
de la enseñanza, y efectuada ya la implantación com
pleta de las reformas de las Facultades de Filosofía j  
Letras y de Ciencias;

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se anunciarán desde luego todas la 

cátedras vacantes que tengan consignación en el pre 
supuesto vigente. Los Tribunales de oposiciones á esta 
cátedras podrán ser propuestos por el Consejo de Ins 
trucción pública, por tratarse de provisión extraordi 
naria, sin sujeción al art. 10 del reglamento de oposi 
ciones á cátedras, aprobado por Real decreto de 27 d< 
Julio de 1900.

Art. 2.° Se dan por terminadas las autorizacionei 
concedidas en el art. 7.° del Real decreto de 18 de Sep
tiembre último.

Art. 3.° Todas las cátedras que queden sin proveei 
en los turnos establecidos en el art. 15 del Real decre 
to de 28 de Julio próximo pasado, se anunciarán en se 
gundo término, á oposición líbre, pero consumiend< 
siempre su primitivo turno.

Art. 4.° Las cátedras no p rovistas en propiedad, po: 
falta de consignación en los presupuestos, se provee
rán en el turno que les corresponda á la fecha de 1* 
promulgación de la ley dé Presupuestos en que vayai 
incluidas sus consignaciones.

Art. 5.° En el caso en que hubieren de proveers< 
dos ó más vacantes producidas en igual fecha en ui 
mismo establecimiento docente, Facultad, sección < 
grupo, consumirán turno, con estricta sujeción al or 
den en que estuvieran enumeradas en los grupos d< 
los respectivos planes de estudios.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove 
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro d< 
Instrucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, como comprendido en el art. I. 
del Real decreto de 19 de Octubre próximo pasado, coi 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Mi 
guel Antonio Dacarrete y Hernández, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina establecida en Cá- 
diz, correspondiente á la Universidad de Sevilla; que 
dando muy satisfecha de los servicios que ha prestadi 
á la enseñanza durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove 
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Antonia García Alfx.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERG O Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación Te corresponda, al Presidente de la Junta 
facultativa de Minas, Jefe superior de Administración, 
D. Luis de la Escosura y Morrogh, como comprendido 
en lo dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 de 
Noviembre último; quedando muy satisfecha de los re
levantes servicios que ha prestado durante su dilatada 
carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo, de Ingenieros de Minas, con 
la categoría de Jefe de Administración de primera, 
D. Calixto Andrade y Guerra, como comprendido en 
lo dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 de No
viembre último; quedando satisfecha de los servicios 
que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Joaquín Sáncbex de Toca.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
la categoría de Jefe de Administración de primera, 
D. Francisco García Araus, como comprendido en lo 
dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 de No
viembre último; quedando satisfecha de los servicios 
que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toea.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por
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clasificación le corresponda, al Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
la categoría de Jefe de ■ Administración de segunda, 
D. Vicente Martínez Villa, como comprendido en lo 
dispuesto por el art. 15 del lea l decreto do 23 de No
viembre último; quedando satisfecha de los servicios 
que-ha prestado durante su carrera.

Dado en. Palacio & siete de Diciembre de mil nove
cientos,

MARIA CRISTINA
E l Ministro de A g f .

In d u s tr ia , Com ercio y  Ot ■ b l casi1,

Joaquín Sanchos de Foca,

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasifie .dón le corresponda, al Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda, 
D. Gregorio Esteban de la Reguera, como comprendi
do en lo dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 
de Noviembre último; quedando satisfecha de los ser- 
vicns que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de % f i mil tiara,

In d u s t r i a ,  C om erc io  3' Ufaras p úb l icas ,

Joaquín üáae lin  ale Fura.

A propuesta del Ministro de Ag r iultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Fe Y D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general.de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de.Minas, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda, 
D. Francisco Madrid Dávila, como comprendido en lo 
dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 de No
viembre último; quedando satisfecha de los servicios 
que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura, 

ladubfcria, Comercio y  Obras públicas,

Joaquín  S án ch ez  de Tora,

A propuesta del • Ministro de Agricultura, Industria., 
Comercio y Obras públicas;

En-nombre' de MI Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so xm, y como Ruma, Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación -le corresponda, a! Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de’Ingenieros de Minas, con 
la categoría de Jefe de Administración .'de-segunda, 
D, Domingo A. Domínguez y Navia, como comprendi
do en lo dispuesto por el art. 15 del Real decreto de 23 
de Noviembre último; quedando satisfecha de los servi
cios que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MASIA CRISTINA
El Minipfro iil/ Agrie «i I tura» 

industria, Comercio 3?' Obras públicas.
Joaq u ín  N á n fh r i ale T o r a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo dispuesto en el art. I.” del Real decreto de 
23 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo dé Mine
ría, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. Adolfo Basabe y Allende Saiazar, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Vinistro.de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.

Joaquín Sánchez de Toca.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras pübhcas, m  *

|! virtud de lo dispuesto en el art. L° del Real decreto de 
23 de Noviembre último;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal, del. ■Consejo de Minería, 
con la categoría de Jefe de Administración, de prime
ra clase, á D, Amalio Gil y Maestre, Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á siete' de Diciembre de-mil nove- 
. cientos.

MARIA CRISTINA '
El Wi1.1i.ytro do. Agricultura,

Industria, Comtreio y Obras públicas,

Joaquín Sánchez de T oca. *
"*

De conformidad con. lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en* 
virtud de lo dispuesto en el art. l.° del Reai decreto 
de 23 de Noviembre último;

Bn. nombre de Mi Augusto .Hijo el 'R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, -

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Minería, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Estanislao Tornos, Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

 ̂ MARIA CRISTINA
E l & mis tro de Agricultura, 

ludas tria, Comercio y Obras públicas,

Joaquín ;-Sánchez'■ de Toca.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 23 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cuno R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Minería, 
con la categoría de Jefe de Administración de prime
ra clase, á D. José Maureta y Aracil, Inspector gene
ral de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,

Joaquín -'Sánchez de Toca.

De conformidad con lo propuesto por.el Ministro fie
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo dispuesto en el art. L° del Real decreto de 
23 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. .Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Veigo en nombrar, en comisión, por no haber cum
plido dos años en su actual empleo, Vocal del Consejo 
de Minería, con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, á D. José María Soler y Abajo, 
Inspector general de1 segunda clase del Cuerpo de In
genieros de Minas.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de A gricultura,

In d u s tria , Ccmercío y  Obras publicas,
Joaquín Sanche* de Toca.

Existiendo cuatro plazas vacantes de Inspectores 
generales del Cuerpo de Ingenieros de Minas, de las 
cuales dos corresponden al ascenso por antigüedad, 
con arreglo á lo establecido en el art. 15 del Real de
creto de 23 de Noviembre último;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la expresada categoría, con 
la de Jefe de Administración de segunda clase, á los 
Ingenieros Jefes de primera más antiguos D. Ramón 
Pellico y Molinillo y D. Ensebio Oyarzabal y Zabala.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MASIA CRISTINA
E l Ministro do Agricultura,

In d u s tria , Comercio y Obras públicas,

Joaquín Sánchez «le Toen,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución,y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Altaro, de cuarta clase, á D. Basilio López Sán
chez, que sirve el de Torrecilla de Cameros, y es el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1900.

VARILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de Octubre último;

S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido nombrar para la plaza de Auxiliar segun
do de esa Dirección general, con la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase y sueldo anual de 5.000 
pesetas, que resulta vacante después de corrida la es
cala en la forma prevenida en el art. 266 de la ley Hi
potecaria, á D. Carlos María Bru y del Hierro, Auxi
liar primero, Jefe de Negociado de primera clase que 
ha sido de la Sección de los Registros y del Notariado 
del suprimido Ministerio de Ultramar, en la que ingre" 
só por oposición.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 

á este Ministerio en 6 de Febrero último, promovida 
por D. Santiago Edilla Rodríguez, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.250 pesetas con que redimió del 
servicio militar activo, en 15 de Septiembre de 1874, á 
su hijo Gerardo Edilla Revilla;

El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a . Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
haber prescripto el término de la reclamación del cré
dito, con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad y 
Real orden de 5 de Noviembre de 1891 [Cj. L., núme
ro 448).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. ’E. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta Adriano Donaire Tanurejo, vecino de Peñal- 
sordo (Badajoz), en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que de positó para redimirse del servi
cio militar activo en e’i reemplazo de 1899, á que per
tenece;

El Rey (Q. D. G.'(j y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
haber hecho usa de los beneficios de la redención.

De Real ordGn lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectrjg. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Dic iembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Habiendo facilitado los Sres. Larios, Representantes 

de la Compañía Industrial Malagueña, los medios y 
recursos necesarios para el montaje de una estufa de 
desinfección que por este departamento fué remitida
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ni puerto de Málaga, y que además realizaron por su 
cuenta las reparaciones que fueron necesarias en el 
local destinado á desinfección hasta dejarlo en condi
ciones para poder funcionar la Inspección sanitaria, 
prestándose en ella los servicios que fueron precisos 
durante la repatriación de tropas, librando con tal m o
tivo á dicha capital de la posible importación de la fie
bre amarilla;

Se M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se den las 
gracias á los expresados Sres. Larios por el importante 
servicio por ellos realizado en beneficio de la salud pú
blica y auxilio prestado con sus propios elementos y 
recursos á la Administración del Estado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  satisfacción de los interesados. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Mi

nisterio el fallecimiento intestado del súbdito español Matías 
Guelbenzú, natural de Buritani, valle de Anica, provincia de 
Navarra.

El Cónsul de España en Montevideo participa á este Mi
nisterio el fallecimiento intestado, ocurrido el 2 de Septiem
bre último en Florida, del súbdito español Antonio Mosque
ra, propietario, natural de Santa María de Gonzar, provincia 
de Coruña; cuyo expediente se halla en el Juzgado de lo ci
vil é intestados, de segundo turno, de Montevideo, á cuyo 
Centro deben recurrir los interesados en la testamentaría.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en* Real orden de 3 del co
rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 
19 del corriente, á las doce y media de la manana, se verifique 
en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión 
en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 608.938 pesetas 39 
céntimos, compuesta de 267.876*42 pesetas, recaudadas por 
ventas de bienes de Corporaciones civiles durante el mes de 
Abril último; 124.989‘39 pesetas mandadas aplicar por Real 
orden fecha 2 de Octubre de 1900; 209.954*16 pesetas manda
das también aplicar por Real orden de 6 de Noviembre últi
mo, y 6.118'42 pesetas sobrantes de la subasta verificada el 
19 de Septiembre del año corriente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
| basta son las siguientes:

, 1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo- 

; sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
I cotización del día anterior al en que se constituya el depósi

to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- 
I minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre

ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde, y el 19, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
aespüés el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro dedas ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en-la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón comente, consignándose 
al respalde' de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presea' ación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de aue le conserven como resguardo entretanto que m hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en êsta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido? 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adra itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajos a; para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G ac e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 7 de Diciembre de 1900. =  El Director general, 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, * 1 cambio
d e  # pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en ..... del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 1900.
El intsrefc&do,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, nú a. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designad al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que s  entre
guen los valores siguientes:

Blas 10 al 13.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y R: I decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm, 16.401.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, con 
sus respectivas hojas de cupones para cuya agregacío a fueron 
presentados, en virtud de Real orden de 18 de Agosto de 1899, 
hasta el núm. 2.974.

Día 11.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas 
y carreteras de 34 millones del semestre corriente v anterio
res, y de ñ5 y 20 millones de los vencimientos de*Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Bia 12.
Pago de carpetas de toda clase de Deudas del Liestre de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicfs, .. treteras 
é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 anterio
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y mate • 
rial del Tesoro.

Día 13.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres tares, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones v-canjes.

Madrid 7 de Diciembre de 1900. =  El Director general, 
Joaquín Purón.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

a c t iv o

1 Diciembre 1900 

Pesetas.

i.° Diciembre 1900. 

Pesetas. PASIVO

1 Diciembre 1900. 

Pesetas.

1.° Diciembre 1909. 

Pesetas.

348.466.377*82 
407.798.695‘31 
42.683.421*16 

1.111.631.329*42

347 703 131*82 
408.744.964*42 
41.714 351*83 

i.109.072 893*54 
257.981.674*36

Capital del Banco ................ *• • •••••••......... 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva.............. .............. . 19.000.000 19.O(K).000

Corresponsales en el extranjero......... .......................... . Ganancias y perdidas.... [ No r8alha<ia3i..................... 19.958,012 54 
6.074.582*53

19 623.566*75 
6,003.099 51

251.445.519*82 1.573.891.775 1.573 986.825
Efectos á cobrar en el dia.¿#
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .
Dtros valores de cartera..................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................. .
3ronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Cesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua........ .................  ........................ .......................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
í í o m o o  1Y1YY7 l l A h l A Í N ___

2.264.458*6 L 
12.270.000 
6.340.882*04 

369.250.261*25 
4.963.976*51

3.243.513*02

630 218*71 
150:000.000 
11.160.690*89

2.523.719*44 
12 27C 000 
6 114.005*57 

369:250.261*25 
5 105 991*60

3.154 467*25

528.659*11 
150.000.000 

11.160 454*39

Depósitos en efectivo ..................... ....................... ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

Reservas de Aduanas........... .......................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100............. .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos » • ... . . . . . . . .

695.407.236*11 
36.271.424 25 
72.575.883*75 
39 881.251*86 

1.039.512*41 
111.217.150*89

1.500.429 84

419.096*94
116.445.822*88

698 364.298*05 
36 672.135*62 
85 450.463*34 
30.398.445*36 

670.116*92 
112.396.603*14

6.693.955*68

419.098*94
111.831.440*37

121.532.834*44 126.272 472*10

2.843,682.179 2.851600 046*68 2.843.682.179 2.851.600.046*68

TD’Of* D I INTERES- DE LAB ^OPERACIONES

Descuentos ........... ............................................. 3 1 2  por 100*
Préstamos sobr* deetos- públicos y* 3 1/2 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta8=sY,° B.°bsE1 Gobernador, J. de la Concha Castañeda.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á las Inhinuaclones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 1.° de Diciem bre de 19D O .

R e l a c i ó n  I n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO en f e r m e d a d e s ¿OMICIUOS
AfiOf. Meses. Días» ■

2
19

» *
»

Párvulo
Boltero. . . . . . . . . . Idem...».............................. .....................

Manuel Carmona, 8. 
Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 100. 
Toledo, 135.
Mira el Sol, 11.

5
4

65

s>

»

»
>
>

Párvulo...........
Idem............ '. . .
. asado

Catarro grippal.......................................

Tuberculosis........... .................
48 » > Idem. . . . . . . . . . . . Idem*................................................ Hospital Provincial. 

Olivar, 39.1 6 Párvulo».. • . » ' Tabes mesentérica.......... ......................
52 t > Casado... l o suficiencia valvular.............................. Andrés Borrego, 9. 

Ave María. 7.4 Párvulo. Bronquitis...................... ............................
> 2 > ídem. Idem.................... *.......... ...................... Francisco Égeá, 6. 

Humilladero, 24.24 » Soltero ................ Broncopneumonía.......................................
fk/C f 1 sí /J "jf-/‘I Í.C1 i'l O ^ 60 > Vfudo................... Idem........................................................... Aja i a, 16.

•Serruno, 98.
Hospital Provincial. 
Eioj Gonzalo, 29. 
Carranza, 6.

Dq r rl A H  ̂ ~  ̂ m. m m m » * * l 46 Soltero . . . . . . . . . Idem ....................................................... ..
A i>n í n T7fc-*T TI rííaiT « ... . *  ̂ * » » * » • 19 t Idem.................. * Pneumonía . . . » ............. ............................
¥7t*<i n a i f?n npcirMfii . _  ^ 67

* ■
Viudo................ . Catarro pulmonar............................. .

|Lf an n ol H p \/ívt ri n Ai *. - ... . . . |M . M É .H » 3 Parro lo......... .... Gastroenteritis..................................
66
42 . 
59

> > basado.......... ... , Apoplejía cerebral.................................... Duque de Liria, 5.
José Mr L'iuo , . . . , * .  ■.. . . .  * •. •. . •* •.• • • ...»• .. * •
TPmí 1 í<i Pmv rlftnn . . . . . ....... >

=
p

^índo__ . . . . . . . .
Idem......... .......... M&níBHtís.............. ............. ................. Zaragoza, 21. 

San Oa jet ano, 4.T7rRriiMc¡f*n fr 11 rf*l fl - . „ . , . 1 l|Ü„. * . . 6 » » í O Raquitismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A adr¿s A. cocer »*•».*••»*«**.»»•»• * *.*•* *»»* * * * * » 6 » Idem.......... . Idem Lópéz de Hojos, 27.

Paseo de Santa María de la Cabeza, 36. 
Hospital Provincial.
Hortaieza, 148.

frTH í/ f i r i 11 Vi1 trrtL .......................... .................  ■ • *. * « 68 > > VlUdO... . . . . . . . . . Hemorragia..................... ..........................
A f̂ U Slfrí U fío OIHZ - - . » * - a a . a « . . * * n ,» . * a . * «1 * *■ * * * « Al • » ■» 84 > > Idem................. r Senectud.....................................................

Feto mascu. i i no,*, . ..»•«-•••* * * • .»* » * **•■ * * * •. * *»*... > > > »
Idem.. *. ■■■«*, *.«* .• * * *»* * * > » » a y Depósito judicial. 

Toledo, 120.Tlfinfi T níci'H O ¡m vpyíir ....... . . . . . . . . . . . i . . » . ......... 1 > > Párvula Viruela ................................. ............... .
J o «e f >i \ rmen-iaíz 1 > > ídem.... . . . . . . . . Idem. . . . . . ............................ ................... Santa María, 6.
ÍL1*i 1 ia Ti rrvjDTi .................... . 1 6 > Idem............. Sarampión.................................................. Andrés Borrego, 6. 

C» t Ma, 24.Mi' htrroí'1 G ó m e z - • . #•».•*•*•• ® • *»•»• 2 » Idem............... Idem..........................................................
(jfH(*iHfjí» I*Urun,, *....... *,. ....................... . . . , 32 » > Soltera Fiebre........................................................ . Plaza de Chamberí, 13. 

Toledo, 111.Chic i ] i h Rh mí fez ..*»••.*.*. ......... ................... 3 » Párvulo.. ............. Difterisi,...................................................
Eusebia Vergara,......... ........................ •............. 47 . > Casada............. . Tuberculosis......... .......................... ........... Gadnrso, 9.
Mod "«t> \ serijo ...............„ .......... ........................ 18 > Soltera. . . . . . . . . . Idem........................................................... Santa Engracia, 68. 

Tesoro, 13.V t enta Vil la verde». 48 > > ()asada=.....« .«• » Idem.,............. ............. ............................
M* urici * García.. • •....... 50 > Idem........ Epitelioma................................. ................. Hospital Provincial. 

Santa Brígida, 6. 
Amparo, 90.
Seguvia, 30.
M jor, 91.
Hospital Provincial.
San Bernabé, 13.
Bola, 12.
Melancólicos, 6.
General Ricardo, 10. 
Buen Suceso, 8.
Cava baja, 33.
Cr balh ro de Gracia, 26. 
Travesía del Fúcar, 16. 
Atocha, 61.

H-Nríft H rnández ......... 60 > Viuda.... . . . . . . . . Aneurisma........... ....................................
Mnrí' Soriano........ .............................................. 42 » > Casada............. .. Colapso...............*.......... ................. ..........
Emilia Iglesias. . .  **...................................... . 55 Soltera......... Pneumonía............ ............. ......................
El ' M ' * T) OZ¡.......... a. « . . .e . 51 » Cacada ................. Idem., ........... ......................
JurtHA Llorante. ___ 1 49

61
62

> > Idem.................... Apendicitis................................................ .
Jun'ii G '•cía ....... ............... .............. 1
Josef4 Uéndez

>
»

>
>

Viuda........ . . .
Casada................ Apoplejía cerebral

Idem.... .......................................................SoV.da 1 Morales,.. • <................................. 9 > i Soltera . .............
Ai i to a ■« Garcés . . ........ ............. i 79 Viuda.................... Reblandecimiento cerebral....................
Isabel A n^ón....... • ■ 85 > Idem.... . . . . . . . . . Idem.. *.....................................................
Emilia O v ja ......... ..................... ............. * ... ■ 1 > > ’̂ árvulo. • . . . . . . . . . Meningitis...........................................
Angel* To«jas................................. .................... . 3 » i Idem..................... Idem................ ... . . . . o  ..................... ...
Antonia A n i e b a . », , . , »,  • , . 2 » > ■ em . . . . . ' ........... Idem.................... .................
PauJma Ledesma» » . . , ............................... .......... 58 i > Casada............ . Diabetes.. . . . . . .  «V......... ........ .......... •.
J ih*fa de las Heras,................................ J 77 » Viuda.. . . . . . . . . . Senectud........................ ...................... Solana, 4.

Carretera de Extremadura, 18.Feto fe oiemino. . . .  i » » % y

Resum en por  ca u sa s  de las defunciones.
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Madiid 2 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en d  grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagíosas ’ implican la necesidad 
dr ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pefta capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

delegación de Haeienda de la provincia 
de Logroño.

Con el fin de poderles comunicar por la Intervención de 
Hacienda asuntos que les interesan, por el presente se cita, 
llama y emplaza á D. Canuto Pérez Onoro, Inspector de Ha
cienda; D. Isidro Torres Muñoz, Oficial Letrado, y D. Eduar
do de Pumarejo, Jefe de Caja, cargos que desempeñaban en 
el año 1881 82, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
Improrrogable término de quince días, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en la referida oficina, ó en su iugar los herederos ó personas 
que lega)mente les representen; advirtiéndoles de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

"Logroño 5 de Diciembre de 1900. =E1 Delegado de Hacien
da, Carlos de la Revilla.

Itafég'áeioii de Hiieien la de la provincia 
«le Mtirela.

D. W aldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de Hacienda en esta provincia.,

Hago saber que ignorándose el domicilio y actual para
dero de D. Ricardo Luis Parreño, Tesorero de Hacienda que 
ha sido de esta provincia, y de D. Juan Antonio Hernández 
Pérez, Agente ejecutivo que fué de la tercera zona (Oieza), se 
les cita y emplaza para que en el término de diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto, acudan á esta Delegación, por sí ó por medio de 
representante en forma legal, para recoger los pliegos de car
gos qué se les han deducido del expediente gubernativo que 
me hallo instruyendo con motivo de una duplicidad de data 
observada en las cuentas de dicho Agente ejecutivo, y del ex
travío ó no existencia de ocho expedientes de fallidos presen
tados por el m smo.

Y se previene que el pliego que no sea recogido dentro del 
plazo señal><do se dará por contestado y el interesado será de
clarado en rebeldía.

Murcia 5 de Diciembre de 1900.= Waldo Ferrer.
3874—M

Junta «le las obras del puerto de Santander

Autorizada por Real orden da 15 de Noviembre de 1900 h 
adquisición, por concurso, de una draga-gánguil de succión 
con destino á este puerto, cod arreglo á las bases aprobada! 
en di h a  Real orden y al presupuesto anejo, que importi 
850 0<‘0 pesetas, esta Junta ha acordado anunciar dicho con 
Curso, con sujeción al Real decreto de 5 de Octubre de 1883 
á las condiciones especíales de dichas bases, las cuales, as 
como el presupuesto á ellas anejo, se halla de manifiesto e: 
las oficinas de esta Corporación, remitiéndose ejemplares im 
presos de ellas y de este anuncio á las casas constructoras 
astilleros que lo soliciten y no los hubieren recibido.

L s proposiciones, que habrán de estar redactadas preci 
sámente en castellano, lo mismo que todos los documentos d 
cada proyecto que presenten las casas constructoras, inclus 
la titulación y acotaciones de los planos, que se arreglaráá i 
escala métrica, así como las especificaciones, se admiten ei 
la Secretaría de la Junta por un plazo de tres meses, qu 
empezaran á contarse el 11 de Diciembre actual y terminará] 
el 11 de Marzo de 1901 á la hora de las doce. Dichas proposí 
ciones se presentarán en pliegos cerrados, por separado d 
los demás documentos referidos, extendidas en el papel sella 
do correspondiente, adaptadas al adjunto modelo, y deberá: 
ir acompañadas del resguardo que acredite haberse consigna 
do en la Caja sucursal de Depósitos dé esta provincia, á di 
posición de lá Junta de obras del puerto, hasta la adjudica 
cióx» defínltivá por la Superioridad y otorgamiento, en s 
caso; de la escritura de contrato respectó del adjudicatario 
la cantidad de 2.000 pesetas en dinero ó efectos de la Deud 
pública al tipo de cotización que les está asignado para esl 
efecto por las disposiciones vigentes. El Secretario de la Jui 
ta dará recibo de los pliegos á los interesados, expresando 1 
fecha de la presentación y numeración correlativa, que s 
fijará en los sobres.

Se previene á los licitadorés que los pagos han de hácer- 
en Santander, y que de todos los que se realicen por la Junt 
antes dé la recepción definitiva de la draga-gánguil se ha 
de dar á esta Corporación garantías suficientes y eficatít 
para el caso de incumplimiento del contrato; entendiéndh 
ademas que, con arreglo al precitado Real decreto de 5 de Oí 
tubre de 1883, las cuestiones qué surjan entre el contratisf 
y  la Junt» de las obras del puerto, serán resueltas en los téi 
minos y por los procedimientos dé la Administración genari 
del Estado español.

El pago de los anuncios oficiales será de cuenta del adji 
dieátario, quien deberá exhibir los correspondientes recibe 
en el acto de otorgar la escritura de contrato.

Santander 3 de Diciembre de 1900. =E1 Vicepresidente, V 
cente A parício.=P. A . de la J., el Secretario, Enrique Gutic 
rrez Cueto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publiéac
por la Junta cíe obras dél puerto de‘Santander con fecha 3 < 
Diciembre último, y de las condiciones y réqúisftoé que ¡ 
exigen para la adjudicación en concursó público dé la coi 
trucción y entrega dé uná draga de succión para él servíc 
de dicho puerto de Santander, se compromete, á tomar á s 
cargo el referido suministro dentro del plazo de ....^meses,
Contar desde la fecHa en que le sea comunicada^ la adjudic* 
ción definitiva, con estricta'' sujeción a los expresádos requ 
sitos y condiciones y á los 'detalles y cspecíñcacíones que ¡ 
scomóañan á esta propuesta, por la cantidad de'..... t

(Aquí la proposición que se haga, expresando detérmini 
dámeñté lá c a ñ t íá ^ e u r á s e tk á /e s d ^  que
propoúénte éé obliga á lá cah^íhBtóÓiLy éñxrégk dé lá drag 
aáí como los plazos en qué la Júhta dé obrás del púéfto nab: 
ie  abonarle su importe dentro de lo prescrito en el art. 19 < 
ljté basas páVa el cóñéursó/ é ihdicándo, en fin, la forma i 
gáránHá que dé dlchós págób ofrézéa?.)

. , (Fecha y firma.)
Nota. En atención á la concurrencia de casas extranj 

res; no se exige, respecto de ellas, la presentación de cédu 
personal. — $

A g e n c i a  e j e c u t i v a  ¿le Ifaciesi& s* d e  la  p r e v a u c t a  «le  M u r c i a .

Z O N A  1 0 . a D E  L A  P R O V I N C I A  

C ontribución  rústica.

Pueblo de R aa l. — Segundo trim estre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en - 

uentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos dtí dicha lo-* 
alidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon-
0 el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
iguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
e 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
escubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
uatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando
1 efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 1* 
ropieiad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Sí ámero Recargos,
e orden CUOTAS costas TOTAL
retar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO — y g L —
imiento. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

10.121 Antonio Rodríguez Martínez......................•......................... R a a l  17*39 2*61 20
10.122 Antonio Muñoz Morales   ............................................ Idem............................  6 92 1*04 7*96
10,124 Antonio Pérez V iu da .,. ................................................    Idem  8*08 1‘21 9‘29
]0.125 Antonio Ros ..............................   « . . . .....................  Idem     1*4.4 0‘22 1*66
10.126 Antonio BoJuda.. . .....................................  I d e m ... .>   2*11 0 ‘32 2 43
10 127 Antonio Barrios.   ...........*..................................... Idem   2*69 0 ‘41 3 10
10 ,128 Antonio Nicolás Lucas  ......................................•.........  Idem , ..................  1 63 0 25 1 88
10.130 Antonio Tovar Carrillo................... ....................................... Idem .................... . 3. . .  5*47 0 83 6 30
10.131 Antonio Marín A guado.  .................................. . Idem    7‘78 117 895
10.132 Antonio Abarán . . .  >......... ........................ ... ................. . Idem  5*19 0*78 5*97
10.143 Agustín Larrosa ......... ......................................................  Idem.................................• 347 0*48 3 65
10.135 Antonio A roca .  ............. ................................................  Idem............................... 4 90 0 ‘74 5 64
10.137 Antonio Sánchez Pellícer ............................................. Idem   4‘04 0 61 4 65
10.140 Antonio García Egea   . . . . . o . . . .  Idem.. ...............  11.48 168 12*86
10.141 Antonio Muñoz Carrasco  ...................... . Idem  .................. 346 Q‘52 3 98
10.151 Bernabé de San Nicolás,  ......... Idem ............................  2*88 0‘39 3*27
10.152 Baltasar Martínez   ......................................     Idem   13*11 1*97 15*08
10 154 Ciara Martínez,   ................................... Idem 4*42 0*67 5*09
10.157 Disgo Abellán Pérez       * Idem »............................ 46 83 7 (3  53 86
10.162 Francisco Muñoz   ........ ................. .............................. Idem .............................. 5 77 0*87 6 64
10.164 Francisco Martínez N avarro .... . . . . ' ........' . . . .............. • •«. I d e m . . . . . . . .   4*04 0*61 4 65
10.165 Fernando Ayilón G arcía.    ...................................... Idem.......................... .. 2 89 0 39 3 ‘ ¿8
10.166 Fernando Ayllóu Manrique  .......... ......... .................  I d e m .., ................. o, | 490 0*74 5*d4
10.167 Francisco Rodríguez . *......................................... ......... . Idem %................; 2*02 0*31 233
10.168 Francisco AbeMn G arcía,........................................... . Idem  , ................  7 78 147 8 95
j 0.169 Francisco Alegría—   ......... ........................ Idem ..   ........................ 3*75 0 57 4 32
10 170 Francisco González García..................................................... Idem .................... . 4*90 0*74 5 64
10 1 1 Francisco Franco...........................  ......................................... Idem  ............ 13*25 1*99 15*24
10,172 Francisco Navarro Berna........................... .............. . Idem . . .   ................  5 57 0 84 6*41
10 178 Fernando Buitrago..................................................... . Idem............................. 3 75 0*57 4 32
10,179 Francisco López.............................................................. * . . .  Id em .............................. 1*88 0*39 2*27
10.182 Francisco Martínez.....................................................  Idem.............................. 3*75 0*57 4*32
10.183 Francisco López F ranco.,.................... Idem  ................  2*30 0 35 2*65
10.184 Francisco Navarro .............................. .........  Idem. «••«••••'..........  8 36 1*26 9 62
10.185 Francisco A legría ,  ................................... .. Idem.  .............   2*74 0 41 3*15
10.190 Francisco Campillo Frutos.    ____ _________ Idem ...............*..........   3*03 0*46 3 49
10.192 Francisco Abellán, ................    *............... . I d e m . ¿  . 3*89 0*59 4 48
10.193 Fuensanta Pérez Martínez  ........... Idem .............................  2*89 0*44 3713
10 206 Ginesa Muñoz de Párraga............. ................................ Idem..............................  7*63 1*16 8 79
10.207 Herederos de Dolores Marrión...............................................  Idem .............................. 3 47 0*53 4
10.2Í0 Juan Diego Muñoz........................... ..................................... Idem .............................. 1*44 0 22 1’66
10.211 Josefa Nicolás  ...............................................................  I d e m . . . ................ . 1 65 6*26 1 91
10.213 Josefa Buitrago....................................................................  Idem..|............................ 3*61 0*54 4*15
10,215 José García Nicolás . . . . . . . . .  c. .     ........... Idem ...................   2 -7  041 3*08
10.218 José Fernández   .................................................................  Idem.................. ..........  8 36 1*26 9*62
10 219 José Martínez Escolar...........................................................  Idem...............................  3*17 0*48 3 65
10.220 José Manrique Bernal   ................. ...................................  Idem ............................  5*19 0*78 5*97
10.222 José Martínez Arce  ....................................................... Idem   12* 0 1*82 1392
10.234 Josefa Lucas Párraga,    Idem ............................ 2 68 0*41 3 09
10 225 Juan Ramón Martínez    ........................... ...........  Id e m ............................  2 60 0*39 2 99
10.226 Juan Dangla Párraga.....................   s........... *------- Idem............................  464 0 61 4*65
10.229 José García Ram os. ........................................ . . . . . < .  Idem..............................  4 32 0*65 4*97
10.229 José Ooll ^....... ............................................. ........  Idem  ..................  3 93 1*34 16*27.
10.231 José Pallares M urcia...................... .......... ............................ Idem  . . .  2 32 O 35 2 67
10*234 Juan Pallares Pérez   ............................................... Idem .............................   7*50 1*13 863
10/235 José Martínez Zam budia..  ------. . . ........................ . Idem   ...........   313 0 ‘4« 3*61
10.238 José Bclmonte Carrillo  ........ .......... ............  Idem *..................  1 88 O 39 2 21
10! 237 José VíilaBueva Herrera  ............................................  Idem ....................... 3 94 0 ‘60 4*54
10.238 José Navarro Goll ........ Idem..................    3*1.7 0 a 8 3*65
10.239 José L ó p e z , , . . . . ........... ................. ..................... ..................  I d e m . . . . . ....................  16 43 2 46 18 89
10.240 José M a í t í n e z .   ................................................  Id e m .,..........................  4 ‘04 0 61 4 65
10.241 José Martínez A yilón .  ..................................................  Idem ...................  •• ^ 4  0  61 4 65
10:242 José López Navarro  ...............Idem ....................................................................... T 50 X US « 6 4
10.244 José Peña García. ...................................................... Idem ................................... 1000 i  51 ,1 5 !;
10 246 José Abellín Larrosa  ....... ......................... .............  Idem   ..........  9B0 147 11*27
10 249 José Antonio Cuadrado.......................................... ...............  Idem .............................. .11 «~ 178 IdfeO
10.251 JOsé A m an te .... ................................... ..............................  Jdem .............................. 9 39 í
10.252 Juan Fermín Martínez.  .................................................  Idem .............................  66-, i  i 6¿
10.255 José Lorente, alias R en tero ................................................  I d e m .,. .............    W 4  ¿
10.258 Juan Lorente   ................................ ....................................  Idem.............................. 17d 0 26 199
10.259 José Asis de Balda  .................................. .................  Mem........................... 5 04 0 76 5 80
10.260 Juan Grsreía M uñoz.  .....................................................  Idem..............................  4 0 ¿ u /u  004
10.261 José Martínez Sola ................................................ ................  Idem..............................  174 O -b  2
10.262 Juan García Bsllester...................    •*:•••• Idem ............................... Jl,"”  “ . " i  k.).™
10.263 JOéé GarOía Espín. ......... .............................  Idem .............................  7 o4 l i d  867
10.267 José Brocal S á n eñ ez ...... . . . . . . .  l  ••  ........ .............  "Jena.............................  o 6- 1 < o¿
10.270 Juan B roeáL     ............. ........... ............ ............................. I d e m ... ........................  1 45 0*22 L67
10.271 José Gruillén G a r c í a . . . . . . . ....... ..................................... Idem .............................  4 04 o 61 2 ba
10.273 JuaUJosé M a r í n . . ......................... ..........  Id e m .,..........................  2 by U 4i d ib
10.277 JUUn Róca Escolar. , , ,  ....... ................  Idem ..............................  o n  «8 7  0 04
10 278 Juátf Espín Torrecilla   Idem .............................  6 9 -  l  A  7 9_
10.301 ’ María Antonia Tovar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .  Idem    . 9 22 1 40 10 62
10.302 Máría Tovar..     .......................... .......... ...........  Í4 ............................  i*o« q « i
10.303 M d r í a L ó p e í V i u d a . . . . : . I d e m .....................  83o  1 6  . b i
10.305 Manuel Toíres Ni solas..  ...............................................  Idem .............................. 8 12 1 2 2  9 d4
10:307 MaVía’ Maítínez V iuda.  ...........   •••• Idem.................... . 4 d2 o co 4 . /
10.308 Manuel A l b a ñ i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........;••••*•     4,^5
10 '309 ’ 'Miguel Sánchez: ...........................................  —  Í j ................................ e ¿2 k o l «
10.3Í1 Mí guél ’ C o l l : . . . . . : . . I d e m  « J j  M I
10 312’ Miguel C a r r i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  Idem.......................... 3 17 0 48 3 65

: 10.321 M añuel B roca l.,.................................................. ............... ...............  t h » ™ ' ' " " ' * " ..........  8*17 0*48 3 65
10.328 "P edro  Martínez  .......... ................................ ..........................  I d e m . . . . . ....................  3 17 0 48 d bo
10.329 Pedro Abéllán Rodríguez  .................  . . . . . . . I d e m . . . ..................  144 U22 l bb
10.336 Pedro Martínez M orga................. ................................ .. I<tóia..........................*• 1
10.331. P e d r o R i q u e l m e   .......... ........................ . 1 ídem ..................... ’. . . . .  10 67 I bO 12 ¿7
10.333 Pedro C a ld e ró n ,.. ................................................. ............... Id e m .......................   845  1 28 9 73

I 10.334 Pedro AVarcón Idem..............................  5 28 1 0 80 6 -8
i 1ÍV 1 \farlaí A llfttlfl.Tl  ............ .. luCIH. ••««•«•««••tete ’ & ( 9 OJ &
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Número 
de orden 

del 
repar

timiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES j DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

10.336
10.338
10 339 
10.344 
10.346 
10.350

R a a l...---------- ----------- 8*36 
2*69 
5*47 
3*17 
3*17 

27'38

1*26
Q:41
0*83
0*48
0*48
4*11

9*62
3*10
6*30
3*65
3*65

31*49

Pedro Martínez Tovar.. . .  * .. • • ******** * * * * *-------* * • * * * *
Sebastián Rosell . . . . . . **•* * *»* * * * * * • * * * • • • * *........

Idem., . . . . . .  .............
Idem_____ . . . . . . . . . . .
Idem., . . . . . . . . —

65:17 " , i a* ínc. Aft-ntríhuventes aue se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que,

„  isriits,1" 101” ° - "  p” bli“ r ‘  e“  '*  GA0E“ d"
R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c c i o n e s  d e  la  p r o 

V Í I I C I A  t i c  i l l l i l 'C I 'f i l *

Pueblo de San Javier.—Zona 9 .a 
C ontribución riisücn.

Tercer trimestre de 1 9 0 0 .

X) a ¿ni fo González Gómez, Auxiliar de la Recaudación de
eontnb ciones de la zona 9.a de esta provincia. _

H so saber que contra los contribuyentes que a continua
ción se reí-cionan, hacendados foraster as de esta villa que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado la personaque^esre- 
presenteen la provincia, conforme dispone el art. 1 4 -de la
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado'la si-

Pro videncia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 136 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incurms en el segundo grado de apremio y recargo del 10
por 100 sobre el importe total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en. la anterior relación. „

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, a nn de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinte 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, sena- 
lando ai efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución^
y se expedirán los oportunos mandamientos al fer. Registra
dor de la propiedad para la anotación preventiva del em 
bargo.»
   ^ —■■
Húmero. CONTRIBUYENTES Pesetas.

8 Pascual Abellán Sánchez................................. 6*37
47 José Alonso..........................................................
50 Juan Antonio A viles . ...........................
68 Tomás Asensío.....................    ld ‘58
71 Herederos de Pedro Alcántara...................  F74
83 Federico Briones Fernández.  .......................  7*38

104 Rosa Bustos Ríquelme..........................................  88 39
108 José María Caballero R o s ..............................* 4‘b*
125 Bernabé Conesa Sáez  ............    l o *
132 Francisco Captevila.........................................
133 Gonzalo Conesa Baño  ...............................
140 Joaquín Casanova...........................................* 1‘74
141 Luis Cornelias . L................................................  5*97
146 Juan Conesa Baño............................................   ¿
155 Quintín Conesa García   .................................  7*o0
188 Pascual Escudero Jiménez  i *
228 Antonio García Campillo.................................. 11‘58
229 Antonio García Ortiz,....................................... 4*09
230 Antonio García Sánchez...............................  11‘27
233 Policarpo González Manrubio....................   5*37
250 Herederos de Ramón Grosa...........................   2*97
268 Justo Gómez..................    3*15
279 Manuela Gallardo R o jo ..........................    4*16
291 Francisco Hernández Madrid........................... 2*32
301 Salvador Henarejos Hernández.......................  2*35
341 Juan Jorquera Noarquier..................   3*55
344 Eduardo Humeras.....................   2*12
355 Gaspar López......................................................  1*60
384 José Martínez Zapata. . . . . ...............................  2*02
444 Herederos de Tomás Martínez...................   2*28
470 José María Morales.............................................  3*69
471 Herederos de José Moreno Buendía ..............  40*55
473 José Martínez Campos.......................................  4*90
478 Lorenzo Martínez Páez.......................... . ......... 3*97
487 Manuel Martínez Albacete................................  25*52
495 Rafael Muñoz García.........................................  5*44
516 Herederos del Marqués de Ordoño................... 1*95
544 Bárbara Peña Castillo_..............................   1 ‘74
549 Concepción Pena Castillo   ...............   1*60
557 Enriqueta Peña Castillo  .....................  1*75
561........Felipe Pérez Albaladejo . .................. 2*44
587 José María Pérez Martínez................................. 1‘88
588 José Pérez Pérez.......................................   1*54
598 María de los Angeles Peña Castillo...............  5*17
599 Miguel Pérez Sanz. ..........................................  4*02
609 Vicente Pérez Sánchez............................   2*49
634 Pedro Sáez Delgado............................................  1*81
651 Andrés Sáez A lcaraz........................................  2,01
717 Teresa Sánchez Tárraga..................    4*63
726 Herederos de Silvestre Ugena..........................  6*98
737 José Velasco  ............................................  3*49
760 Ginés Zapata Jiménez........................................ 2*89
790 Joaquín Alb.° López  .................    13*36
794 Herederos de Manuel Barnuevo.......................  4*84
797 Amador Celdrán.................................................  3*14
806 Francisco Estup Garcerán.................  3*07
778 Miguel Zapata Sáez.. . .............................    48 89
807 José María Estup Garcerán  .................  9*85
808 Manuel Estup..................................................  7*47
317 Amaro Ingles Conesa....................................  4*19
819 Herederos de Máximo Jim énez.......................  3*54
822 Herederos de Luis Lisón.  ..........................   6*69
823 Hermenegildo Lumeras Castro....................    7*40
826 Pedro Legar Heredia.........................................  11*01
827 Antonio Meseguer Mancha...............................  10*42
834 Francisco de Paula Mancha.............................. 5*31
840 Víctor Pérez Sánchez     .................................  35*19
842 Ginés R eina........................................................  3*80
843 Antonio Sáez Pardo  ...........................  4*85
846 Antonio Sánchez Siles.  .....................  2*17

A úmero. CONTRIBUYENTES Pesetas

858 Condesa de Villaleal................  31*99
860 Concepción Villaescusa..................... ,............  2*14
861 Dolores Villaescusa Avilés...............................  1*83
865 Pedro Antonio Vera...................   2 ‘68
868 Javier Vi na del Antines. ........................  35*27

19 Antonio Alb.° García. ................................  0*07
23 Dolores Asensio Albaladejo............................. 1*14
24 Esteban Alcaraz  ..................  1*07
25 Ensebio Avdés.................... ............ .................  0 40
29 Francisco Anfolínos  ............................  0*13
49 José Alb.° Martínez.................................   2*53
56 Miguel A guirre.......................................     1*61
57 Francisco Aib.° Briones........................  1*51
64 Ramón Albaladejo  ...............................   1*75
65 Sebastián Abelíán       0*12 ;
70 Policarpo Albaladejo  ..................  0*25
75 Emeterio Baliester Manzanares......................  0*80
79 Alfonso Bastida Siles. ............   1*22

106 Joaquín Castaño Pérez......................................  2*68
112 Sebastián Carrillo Guillén   .........  2*14
113 Antonio Clemares Martínez............................. 1*26
114 José Clemares Soler..........................................  2*95
118 Herederos de Cándido Campillo.  ..........   1*88
125 Antonio Campillo Avilés...................   0*93
126 Antonio Castejón..    ..........    1*35
159 Antonio Dslgado. .........        047
161 Francisco Delgado Fernández  ..........    1*34

.171 Juan'Dísz Guillén  ....................    0*80
187 Matías Escudero    ....................................  1*08
201 Joaquín Fontes Contreras  .......... . 0*40
225 Antonio García García......................................  0*68
235 Alfonso Gómez Baliester ............... . .  0*54
267 José García Rosado................      1*34
271 Juan Gómez Pestuza................   1*01
272 Lorenzo Gómez Pérez......................................... 2 94
282 Ramón García Sanz.................................   2*42
292 Francisco Hernández Mateo............................. 1*61
317 Alfonso Jiménez Martínez................................  2*82
318 Jacinto Jiménez Zapata.. , ..................   1*61
334 Juan Jiménez Avilés................    1*74
348 Clemente López A larcón .....................   1*88
351 Fulgencio López Delgado................................. 2*43
352 José López García........................... .̂...............  0*64
373 Ginés, Antonio y José María Martínez.. . . . .  0*26
374 Bibiano Martínez A lf.°....................    0*68
385 Dionisia Martínez Albacete.. ...........  1*75
398 Antonio Mercader Jiménez.....................  0*41
403 Concepción Montesinos..............................  2*15
405 Diego Martínez R oca .. ......................      0*81
427 Fulgencio Martínez Martínez. . - .....................  0*67
437 Sucesor de Ginés Martínez Pérez    .............. 1*47
438 Sucesor de José Meroño Fernández.... . . . . .  0*41
446 Ildefonso Moreno Gallego.    .............    0*93
472 Juan Martínez..............................    2*81
514 Eleuterio O rtiz.  .......... 0*80
520 José Ortiz Navarro.................    0*94
586 Juan Pardo Prieto..................   0*80
589 Juan Pérez García. ..............................   1*33
607 Tomás Pellícer.   ...................  0*54
625 Hermógenes Rivera Pérez   1*34
632 Pedro Rivera Pérez ..............................   2*42
633 Patricio Rivera Pérez.................     2*67
643 José María Sáez Fernández...................  2*42
650 Francisco Sáez Campillo...................................  0*30
672 Gabriel Sáez............................................   1*08
678 Isabel Sánchez .................     0*68
704 Norberto Sanz   ...........   2*08
705 Nicolás Sáez Baliester. ..................    2*81
710 Pilar Segura García  ................... ..................  1*19
713 Raimundo Sáez Pardo   ................................... 0*27
712 Napoleón Gener Pérez................    0*64
723 Juan González López..................    1*89
724 Manuel Tárraga A lb .° ..................    0*67
731 Fernando Villena Escudero  .............  1*07
736 Juan Vidal A lb.°....................    0*27
741 María Zapata Vidal...............................   0*93
792 Ramón Alb.° Pérez..............................   1*57
796 Antonio Cuenca................      2*49
800 Fernando Cebrián . . .......    8*53
801 José Carrasco Alpañes, hermanos  ...............  1*83
803 José Delgado Fernández  ............................. 0*66
818 Encarnación Imbernón.....................................  1*20
825 José Lisana ^Martínez..•»•• •••»«•«. •••••••• 2*75
829 Juan de Dios Muñoz ...........     0*13
832 María Francisca Martínez...........................  2*37
837 Antonio Pérez Conesa....................     1*31
838 Dionisio Pérez A lb .°.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*92
848 Francisco Sánchez Martínez............................ 1*05
850- Gertrudis Sáez Pardo  .............     1*67
852 Juan S á n ch ez ....  ...............  0*92
854 Blas Sáez Andrés  ....................... 8*23
875 Eugenio Bueno López..  ..........   9*10
889 Feliciano Escudero Alb.°  ..........   5*19
128 Jacintó Tárraga Benarejos....................   3*97
249 Pascual Escudero Jim énez.. . . . . . . . . . . . . . .  6*81
252 Pedro Alb.° Martínez  ...........  5 31
254 Pedro Delgado L orca  * .........     5*02
269 Quintín García Pérez................      8*06
298 Segundo López..........................    3*58
300 Teresa Sánchez Zaragoza..................................  8*18
311 Agustín Baño Ros.............................................. 13*19
340 Francisco Capdevila..................................  5*54

Número. C O N TRIBU YEN TES Pesetas

365 José H illa      • 3*n
387 Martín Torreolla Solá............................. -  4‘9C
394 Pedro Legar Heredia.......................   18*72
349 Tomás Guerra, herederos......................... . . . .  21‘4c
412 Zacarías Pérez G arcía .............................. ■.». 16*07
307 Juan Ibáñez C arrillo..............................   * 128*02

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y n Ja Ga
c e t a  de  M a d r id , conforme dispone la última paito del men
cionado artículo.

Pacheco 15 de Octubre de 1900. =r El A u x it o ,  Adolfc 
González. 5767—M

--wm
Universidad de Santiago.

Tribunal de oposiciones á, la plaza de Ayudante de las 
cátedras de Física y Química de la Seoción de Cien
cias de esta Universidad.
Los señores opositores se presentarán en el edificio del 

Instituto de segunda enseñanza de esta ciudad^ auh de Físi
ca, el día 27 del corriente, á las diez de su manan» , para dar 
principio á los ejercicios. #

Santiago 4 de Diciembre de 1900.=E1 Presidente del Tri
bunal , Cecilio Neira. 3878 *-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Deuda amortizadle por expropiación*s en el rnXnrior.

Debiendo efectuarse, de conformidad con lachases 3.a 
y 9.a de las aprobadas por Real orden de 1.° de n viembre 
de Í899, dietada por el Ministerio de la Gobarnae oa para la 
emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos amorL ¿ables al 5 
por 100, destinados al pago de las expropiaciones en el inte
rior, el quinto sorteo de amortización de las expresadas lá
minas, vengo en disponer lo siguiente:

El día 15 del actual, á las tres de la tarde, bajo ia presi
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de Jos señores 
Regidores Síndicos y con asistencia de los Sres. s tíe--etano y 
Contador del Excmo. Ayuntamiento, se -verificara publica
m e n t e  e n  la primera Casa Consistorial el quinto - sorteo tri» 
mestral para la amortización de 76 obligaciones muoicipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el interior.

Para este efecto se formarán 1.968 series de di -z obliga
ciones cada una* comprendiendo cada serie los diez números 
de la decena que termina con el número de la serK agregan
do un cero, y cuatro los números 118, 969^482 y <9b, que re
presentan las obligaciones números 1,17o á 80, 9 á 90, 
4.815 á 20 y 7.957 á 60 respectivamente, por haber-, amorti
zado las restantes en los cuatro sorteos anteriores.

Para la amortización de las 76 obligaciones se extrae
rán ocho bolas, entendiéndose amortizadas con la última los 
seis primeros números de la serie que represente

Si entre dichas bolas fuesen extraídos los nú-u ros 118, 
969, 482 y 796, que son las de las series incompletas, la últi
m a  amortizará las obligaciones necesarias hasU completar 
las 76 objeto de este sorteo.

El último cupón pagadero será el que vence en 1F de Ene
ro de 1901.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secre
taría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.972 bolas que comprenden el total de la emisión se 
expondrán al público antes de introducirlas en el ,-robo, así 
como las que se extrajeron en los cuatro últimos sorteos ce
lebrados, é inmediatamente después de verificado éste que
darán expuestas al público en el sitio de costumbre aquéllas 
que hayan sido premiadas, y se procederá á su amortización 
y al pago en efectivo de los números favorecidos que hubie
sen sido entregados en pago de expropiaciones.

Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.-
Madrid 6 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 

D. de Santo Mauro.

AkaltUa §aláiniiica.
EL Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad 

que al efecto le ha concedido la Junta municipal , acordó, en 
sesión celebrada el día 28 de Noviembre último, el arriendo á 
venta libre en pública licitación, y bajo el tipo de 950.000 pe
setas anuales, de la cobranza de los derechos correspondien
tes al Tesoro sobre las especies gravadas por el impuesto de 
Consumos, fie los recargos municipales autorizados robre los 
mismos derechos y los que se comprenden en la tarifa de ar
bitrios extraordinarios concedidos legalmente á la Corpora
ción y que gravan varios artículos de consumo, y además, en 
tanto que subsista, el impuesto especial transitorio, equiva
lente á un=10 por 100 de recargo sobre laa tarifas del Estado, 
creado por el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Ju
nio de 1898.

El arriendo de que se trata se hace $or el período de cinco 
añosv y comprendrá i-desde 1,° de Enero de 1.901 hastaBl de 
Diciembre de 1905.

La subasta tendrá lugar el día 20 del mes actual*, á las 
doce de la mañana, en el salón dé sesiones del Excmo. Ayun
tamiento; por medio de pliegos cerrados, los que seránudmi- 
t id o s  en los diez días anteriores al del rematé y durante la 
horaique en el mismo día se señale para su recepción.

Dichos pliegos deberán contener,* además dedapr oposición 
formulada en papel de láclase 11.a, el resguardo que acredite 
la»constitución/del depósito provisionahpor pesetas 47*1500 y 
la cédula personal del licitador/

El pliego de condiciones, en el que ̂ está incluido el modelo 
de proposición, se hallará de manifiesto hasta1 e l  día dé la su
basta en la Secretaría de esta Corporación municipal y en las 
de los Ayuntamientos de todas las capitales de provincia, y 
además se facilitará gratis á quien Jo pida por correo.

Salamanca 3 de Diciembre de 1900. =E 1: Alcalde, Indalecio 
Cuesta Martín.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

áiidleB€Ías p rovin d ales.

PALMA.

D. Joíié Antonio Fernández Montejano, Presidente de la 
Audiencia provincial de Palma.

Por k  p r e s e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cherif-ben Had j Khalil, de veinticuatro años de edad, é Ismael 
Saluir-Max jatinet, de diez y ocho á veinte años, ambos vende
dores ambulantes, naturales de Africa, vecinos que fueron de 
esta ciudad y  actualmente de ignorado paradero, procesados 
en causa sobre hurto, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten ante esta Audiencia; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos 
procesados, y conseguida, los pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Palma á 23 de Noviembre de 1900.= José A. Fer
nández, --Juan  Alcover. J —9702

D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente dé la  
Audiencia provincial de Palma.

Per Ut presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Gall ina Suárez, hijo de Miguel y de Francisca, de vein
tidós años de edad, soltero, marinero, natural y vecino de 
esta c iu d a d ,  y actualmente de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre lesiones, y penado anteriormente por el delito 
de abusos deshonestos, para que dentro del término de qu in 
ce días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante esta Audiencia á  manifes
tar si r&titica el escrito presentado por su defensa en la ex
presada e usa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada an Palma á 23 de Noviembre de 1900.=José Antonio 
Fernández.=Juan Alcover. J —9703

«Iis.zg’aclos de primera, instancia.

ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por In presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Camilo Cordón y Molina, vecino del Castillo de Locubín, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de e s te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á objeto de 
recibirle declaración en la causa que se le sigue sobre estafa 
á los ferrocarriles Andaluces; apercibido de que si no lo ve
rifica s e r á  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captu
ra de d cho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad, bajo las seguridades 
convenientes.

Dada en Alcalá la Real á 24 de Noviembre de 1900. =M i- 
guel Casttíllote.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

J —9707
ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de Alican
te y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo oontra Julio 
Domenech Llorca, hijo de Juan y de Rosario, natural de A li
cante, de doce años de edad, siendo sus señas personales: 
color del rostro moreno, del pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz, boca y cara regulares; é Isidro Monserrat Pé
rez, hijo de José y de Rosa, natural de esta ciudad, de cator
ce años, siendo sus señas personales: color del rostro more
no, del pelo negro, cejas al pelo, nariz, boca y cara regulares 
los cuales deben residir en Barcelona, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las  expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resulten se les concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar eon arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 24 de Noviembre de 1900.=Ramón 
Villar. = P or su mandado, Rafael Asín. J —9686

D. Ramón Villar y Gagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de robo á los consor
tes Vicente Torregrosa y María Bevia, vecinos de San Vicen
te, habitantes en la partida de Ganastel, cuyo hecho tuvo lu 
gar en la mañana del doce del actual, consistente en un ro
sario engarzado en plata, granos negros; un par de camafeos 
pendientes de oro; un par de bellotas de otro par llamados 
del mismo nombre, de oro; dos pañuelos de pita, uno negro 
y otro color cana; una sábana de hilo; media pieza de llagos- 
tera y 30 ó 35 céntimos en metálico.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las prendas sustraídas y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no ju s
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 26 de Noviembre de 1900.=Ramón 
Villar.=Dc su orden, Rodolfo Izquierdo. J —9708

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción d 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¡ 

Francisco Esteber Expósito, de cincuenta y ocho años di 
edad, soltero, jornalero, de estatura regular y barba poblada 
vestido pobremente, que dice ser natural de Jaén, y  no tien 
domicilio conocido, ni se ha presentado ante este Juzgado ei 
los días que le están señalados, y que últimamente residió ei 
esta provincia de Ciudad Real, como mendigo transeúnte e] 
busca de trabajo, cuyo individuo se halla procesado en causi 
instruida en este Juzgado y Secretaría del que refrenda po 
robo de efectos de la propiedad de D. Maximino Urrutia, ve 
ciño de Mestanzas, para que comparezca ante este Juzgad» 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserciói 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto d< 
llevar á efecto su prisión, decretada por la lima. Audiencú 
provincial de Ciudad Real; bajo apercibimiento de que si m 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio s 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, as 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, condu 
ciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, á m 
disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 23 de Noviembr 
de 1900.=José M. Gámez. =  Por su mandado, José Ange 
Gómez. J —9687

* D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción d 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama al herido Eladio Fernán 
dez León, soltero, de treinta y cuatro años de edad, y testi 
gos Pedro Ferri Rico, de cuarenta y  cuatro anos de edad; De 
lores Quesada Pozo, de veintiséis años, natural de la Monti 
llana, y Bonifacio González Aparicio, de treinta y cuatr 
años de edad, pordioseros, sin vecindad, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d : 
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de presta 
la oportuna declaración y ofrecer al primero las acciones d€ 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y que se 
reconocido por el Facultativo forense del partido en caus: 
que me hallo instruyendo eontra Matías Morales Merino po 
disparo de arma de fuego y lesiones al herido; bajo apercibi 
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que hayi 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi 
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á lleva 
á efecto las citaciones acordadas.

Dada en Almodóvar del Campo á 23 de Noviembre de 1900 
José M. Gámez.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—9688
ANDÚJAR

D. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleites, Jue 
de instrucción interino de este partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 
los autores, hoy desconocidos, de la sustracción, del muell 
de la estación férrea de esta ciudad, de un fardo de paño co; 
peso de 24 kilogramos, con marca R, C., la cual tuvo luga 
por los días 28 ó 29 de Octubre último, para que dentro de 
término de diez días se presenten en este Juzgado á presta 
declaración en el sumario que con tal motivo estoy instru 
yendo, y respondan á los cargos que en el mismo les resultan 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen 
te (Q. D. O.), requiero á todas las Autoridades civiles y mi 
litares y demás agentes de la policía judicial procedan á 1¡ 
busca del indicado fardo, así como de los autores de la sus 
tracción del mismo, y caso de ser habidos los pondrán á m 
disposición con las seguridades convenientes, con lo qu 
contribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 25 de Noviembre de 1900 =Francisci 
de Vargas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J — 9689

D. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleites, Jue1 
de instrucción interino de este partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza ¡ 
los autores hoy desconocidos de la sustracción de una cabra 
propia de D. Fernando de la Chica Mingo, vecino de Menjí 
bar, cuyas señas son: pelo castaño, con las orejas pintada; 
en blanco y de seis meses, cuyo hecho tuvo lugar el día P 
del actual á la salida de dicho pueblo de Menjíbar, para qu 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgad 
á prestar declaración y responder á los cargos que en dich 
sumario les resulten; apercibidos de que si no lo verifican le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regent 
(Q. D. G.) se requiere á todas las Autoridades civiles y mili 
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á li 
busca de dicha cabra y detención délos autores de su sus 
tracción, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición 
con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán : 
la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 26 de Noviembre de 1900.=Francisc< 
de V argas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

& J —9690
AOIZ

D. Pedro G a s p a r  Montanino, Juez de instrucción del par
tido de Aoiz. .

Por ei presente se cita y llama á Vicente Villanueva Huar 
te, desconociéndose los nombres de sus padres, de veintisiet» 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, natural i 
vecino de Beortegui, que ha cerca de dos años se ausentó d< 
este pueblo en dirección á la America del Sur, para que den 
tro del término de tres meses, contados desde su inserción ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar una di 
ligencia de justicia en méritos de expediente de ejecución di 
sentencia de causa que se instruyó contra el mismo y otro¡ 
sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que d» 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho.

Dado en Aoiz á 26 de Noviembre de 1900.=Pedro Gaspar 
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J —9731 '
BANDE

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción d 
la viila de Bande y su partido.

Por la presente, y como em prendidos en el n . 4 ?  d<

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á los procesados Benito Prieto Incógnito, soltero, 
labrador y vecino de Pugedo, Municipio de Lobios, de este 
partido judicial, de diez y nueve anos de edad, pelo, ejos y 
cejas negros, sin barba, nariz chata, color moreno, y Ansel
mo Amadeo Barco Estévez, del mismo estado y oficio, vecino 
de Louredo, Ayuntamiento de Cortegada, partido judicial de 
Celanova, de veinticuatro años de edad, estatura regular, ce
jas, ojos y pelo negros, bigote del mismo color, procesado por 
el delito de robo de dinero y otros efectos al comerciante de 
Pugedo Francisco Paz López, vecino del mismo, del indicado 
Municipio de Lobios, y fugados de la cárcel de esta villa en la 
noche del 11 del actual, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante este Juzgado para su ingreso en la cárcel expre
sada; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida- 
dos é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los dos referidos sujetos, poniéndolos, en el caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Bande 21 de Novimbre de 1900.=Enrique Estefanía de los 
Reyes.=De orden de S. S.f Gumersindo Santales. J —9691

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á los procesados Benito Prieto Incógnito, sol
tero, labrador y vecino de Pugedo, Municipio de Lobios, de 
este partido judicial, de diez y nueve años de edad, pelo, ojos 
y cejas negros, sin barba, nariz chata y color moreno; y An
selmo Amadeo Barca Estévez, del mismo estado y oficio, ve
cino de Louredo, Ayuntamiento de Cortegada, partido judi
cial de Celanova, de veinticuatro años de edad, estatura re
gular, ojos, cejas y pelo negros, bigote del mismo color, pro
cesados por el delito de robo de dinero y géneros de comercia 
á Ricardo Paz Alvarez, vecino de Hermilla, del Municipio de 
Lobera, y fugados de la cárcel de esta villa la noche del 11 
del actual, á fin de que en el término de diez días, contados 
desdo la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado para su ingreso en la expresada cárcel; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial precedan á la busca, 
y captura de los dos expresados sujetos, poniéndolos, en el 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Bande 21 de Noviembre de 1900.=Enrique Estefanía da 
los Reyes.—De orden de S. S., Gumersindo Santales.

J —9692

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en ei núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Benito Prieto Incógnito, 
soltero, labrador, y vecino de Pugedo, Municipio de Lobios, 
de este partido judicial, de diez y nueve años de edad, pelo, 
ojos y cejas negros, sin barba, nariz chata, color moreno, y 
á Anselmo Amadeo Barca Estévez, del mismo estado y oficio, 
vecino de Louredo, Ayuntamiento de Cortegada, partido ju
dicial de Celanova, de veinticuatro años de edad, estatura re
gular, cejas, ojos y pelo negros, bigote del mismo color, pro
cesados por el delito de robo de varios géneros de comercio á 
Domingo Eirajs de Gondibas, y fugados de la cárcel de esta 
villa en la noche del 11 del actual, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan ante este Juzgado para su ingreso en la expre
sada cárcel; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
t u r a  de los dos referidos sujetos, poniéndolos, en el caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Bande 21 de Noviembre de 190Q.=Enrique Estefanía de los 
Reyes.=De orden de S. S., Ventura Domínguez. J—9693

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Benito Prieto Incógnito, 
soltero, labrador y vecino de Pugedo, Municipio de Lobios, 
de este partido judicial, de diez y nueve años de edad, pelo, 
ojos y cejas negros, sin barba, nariz chata, color moreno, j  
Anselmo Amadeo Barca Estévez, del mismo estado y oficio, 
vecino de Louredo, Ayuntamiento de Cortegada, partido ju 
dicial de Celanova, de veinticuatro años de edad, estatura re
gular, cejas, ojos y pelo negros, bigote del mismo color, pro
cesados por el delito de robo de dinero y otros efectos á F ran
cisco Ramos Rodríguez, de Manos de Baños, y fugados de la  
cárcel de esta villa en la noche del 11 del actual, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  
M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado para su ingreso en 
la expresada cárcel; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los dos referidos, sujetos, poniéndolos» en el caso d§ 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Bande 21 de Noviembre de 1900.=Enrique Estefanía de los 
Reyes.=De orden, úe S. S., Ventura Domínguez. J —-9694

D. Enriqrie Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de rBande y su partido. ,

Por la presente, y como comprendido en el num. I. del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Benerando Martínez Incógnito, sol
tero, labrador, de veinticuatro años de edad, hijo de padre 
desconocido y de Pura, natural, vecino y residente del pue
b lo  de Quíntela, parroquia de San Torcuato de Santa Comba, 
en este Municipio, y ausente hoy en ignorado paradero, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la últim a inserción de esta requisitoria en el Boletín, 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado* establecida en la calle del
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Beereo, núm. 2, par;<* su ingreso en la cárcel pública de esta villa, notificarle auto de su prisión y recibirle declaración indagatoria, abordado en sumario que se instruye contra el mismo sobr $ la muerte violenta de Lorenzo Rodríguez F ran 
co, de Sr;n Martín de Araujo, del Municipio de Lobios, de este partido; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á  todas l a s  Autoridades c iviles, m ilitares y agentes de la  policía Judicial procedan á su  detención, busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes. . _  . , , ,Bande 23 de Noviembre de 1900. =  Enrique Estefanía de los Reyes.=De orden de S. S., Gumersindo Santales.J — 9695

BARCELONA—ATAR AZ AN AS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez d e  instrucción del distrito 

d e  Atarazanas.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de diligencias sobre cumplimiento de sentencia, se cita y llama á Felipe Pasalodos Sáez, de treinta y dos años de edad, hijo de Juan y de Florencia, soltero, natural de Valladolid y de ignorado paradero, para que dentro del termino de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia v G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
s i t o  en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto 
de notificarle la sentencia contra el mismo recaída en causa sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer sera de
clarado rebelde. .A l propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y detención del referido Felipe Pasalodos.Sáez, poniéndolo á mi disposición en el caso de ser habido.Dada *n Barcelona á 26 de Noviembre de 1900.=üionisio 
Calvo.= Por mandado de S. S. y por D. Juan  Hibernan. Víc
tor Pechet, habilitado. «J—9133

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula A jala y Guardabrazo, Juez de In strucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por * 1 presente edicto, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre lesiones y subsiguiente muerte de Antonio Rumón Marín á consecuencia de haberse caído desde una a ltu r a  de dos metros 40 centímetros de una obra en construcción, sita en la calle de la Carretera, del barrio de Sans, y en la cual trabajaba de su oficio de peón de albañil, >e cita y llama á la esposa de dicho interfecto, llamada Josefa Pie Porfió, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito Salón de San Juan, Palacio de Justicia, para ofre cerle el procedimiento; bajo upercibimienfo si no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho hay a lugar.Dado en Barcelona a 26 de Noviembre de 1900 .-Francisco 

de Paula A vala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.J J —9709
RÁRCELON A-NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istri
to del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Concepción Saués y Palé, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a C e ia  d «  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captara y conducción á dichas cárceles de referida procesada.Dada en B^rcdona a 26 de Noviembre de 1900.=Tomás Sancho.=P. el Escribano, Augusto Torres, hab ilitado .-J —9710

B ARCELON A—PARQU E
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital, en providencia del día de hoy, dictada en el expediente pera la ejecución de la sentencia proferida por la Ilus- trísim a Audiencia provvncial en la causa crim inal que siguió contra Jaime Romeu Dimas por el delito de estafa, cometida con el quebrantamiento del depósito de los valores que le confió D. Ramón Miró Orovitg, ha acordado se dé conocimiento á los que sean herederos de Jaime Romeu Dimas del nombramiento de perito hecho por parte del referido Miró á favor de D. Jerónimo Granel!, Arquitecto con ejercicio en esta capital, para la valoración del terreno, de cabida aproximadamente 70 000 palmos, equivalentes á 2,645 metros, sito en el ensanche de esta capital, término m unicipal de la misma, barrio del Parlamento, con frente ó entrada en la carretela  de Valldoncella y en la calle de Entensa, y lindante por el frente, Norte, con dicha carretera; por 3a derecha, Este, con D. Bartolomé M&teu, con D. Jaime Monrós y D. Pablo Figuerola; por el Sur con dicho Monrós y con Antonio Al- mir^l!, y por el Oeste con la calle de Entensa y con Teresa Cavé; y de la m itad proindiviso del otro solar, de cabida 1.460 metros 255 milímetros, iguales á 38 652 palmos 95 céntimos, situado en el térm ino de esta capital ahora, y que antes lo era del de Gracia, y lugar llamado Oaputxins Vells, lindante por el Sur con la calle de Provenza; por Oriente con D. Gabriel y Doña Esperanza Casas Font; á Cierzo con terreno de los mismos,, y á Poniente con el Torrente del Pee&t; previniéndoles que dentro de segundo día nombren otro por su parte; bajo apercibiento de tenerles por conformes con el anteriormente mencionado Sr. Granell; requiriéndoles también para que dentro de seis días presenten en la Escribanía los títu los de propiedad de las predichas fincas, y haciéndoles saber que en la misma pende p*ra su cumplimiento el expediente de ejecución de sentencia dictada contra el relatado Jaim e Romeu Dimas por el áehto  expresado al principio de este escrito, por sí tienen á bien comparecer en dicho expediente á fin de intervenir en las diligencia para les cuales les autorice la ley en su calidad de herederos; apercibiéndoles que de no efectuar todo lo antes dicho les parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.
Barcelona 24 de Noviembre de 1900.= Mariano Pascual. =  Por mandato de S. S., Eduardo Fernández. j —9711

D. Mariano Pascual Españoí, J¡2^  instrucción del distrito  del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos cíe '

Ih cansa criminal que se instruye sobre hurto contra Teresa Tali F u e n t e ,  se la cita y llam a para que dentro del termine 
de seis días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan; apercibida de que en otro case 
será declarada rebelde.Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades y a ios agentes que componen la policía judicial que prastiquen las oportunas diligencias para la captura de la referida procesada, poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado.Barcelona 27 de Noviembre de 1900.=M ariano Pascual. =  
Victoriano Callizo, habilitado. J —9734

D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud dé la presente, que se expide en m éritos de la causa criminal sobre estafa por querella de D. Joaquín Martí contra Juan  Roig y Domingo, domiciliado que estuvo en Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente debReino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Roig y Domingo, del que se ignoran sus señas personales, por hallarse decretada 
su prisión.Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1900.=M amno 
Pascual. J—9735

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del d is

trito  de la Universidad de esta capital,Al de igual clase de San Felíu de Llobregat, á quien atentamente saludo, participo que en este Juzgado se instruye sumario sobre estafa de unos aretes con dos brillantes cada uno, dos leontinas de oro, una sortija con brillantes y un reloj de oro á Doña Antonia Jo y Domingo. Profesora de in s trucción primarin en el Hosp tu le t en donde tiene su dom icilio, calle de Rosendo A rus, núm . 31, y en él he acordado dirigir el presente á V. 8 , por el que en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mío le ruego, se sirva aceptarlo, acusar su recibo, y practicadas las di-igencias que á continuación se expresan, devolverlo cumplimentado a la mayor brevedad, con lo que adm inistra
rá justicia, quedando á la recíproca.

Diligencia.
Que por dicha perjudicada se acredite la preexistencia de las mentadas al Unjas, evacuándose, las que se hicieren.Barcelona 24 de Noviembre de 1900,=Pedro Sam ora.=Por su mandato y por D. Joaquín Condominas, José Boro.J —9712

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis frito de la Universidad de e*ta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo Jane, cuyas demás señas personales se ignoran, así como el apellido m aterno, para que dentro del plazo de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de está capital con el fin de notificarle el auto de prisión provisional sin fianza y recibirle indagatoria en méritos del sumario que contra el m ismo instruyo sobre estafa de varias alhajas.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Ricardo Jané, y caso de conseguirlo acordar que, con las seguridades debidas, sea puesto á mi disposición en dichas cárceles.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1900.=Pedro Sa- mora.=Por su mandado y por D. Joaquín Csndominas. José 
Boro, habilitado. J—9713

CÁDIZ
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instancia éinstrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza José Guerrero Barranco, hijo de Francisco y María, natural de Manilva, vecino de San Roque, calle de la Cruz, soltero, de trein ta  y un años de edad, arriero y sin instrucción; José Jacobo Ruiz, hijo de Juan y Josefa, natural y vecino de A lgodonales, casado con Josefa Hidalgo Román, de treinta y cinco años y jornalero;, Salvador Jiménez González, hijo  de José y Juana, n atura l y vecino de Setenil, casado con Juana Roj^s Valencia, de veintinueve años, jornalero, del campo y  sin instrucción; Andrés Márquez Tirado, hijo de Juan  y Teresa, natural de Ubrique, vecino de Los Barrios, calle de la €ruz, casado con María Moreno Morante, de trein ta  años de edad y jornalero, y Francisco Gutiérrez Márquez, hijo de otro y Dolores, natural y vecino de Montejaque, soltero, de veintiséis años de edad y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té: mino de diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta capital á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se instruye por el delito de contrabando en la villa de Castellar, y sitio Cabezuelas; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará  rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de los expresados.
Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Noviembre de 1900.= Javier M uñoz.=Francisco Camacho. J —9714

D. Javier Muñoz y Gamíz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Basilio Rodríguez Saco, hijo de Ramón y de Florentina, de tre in ta  y nueve años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Monforte da Lemti£, partido de la misma, provincia de Lugo, 

vecíuo que fué de esta c^uítal, San Leandro, 10, de ocupa
ción zapatero, cuyó actual parñ^vT0 se ignora, para que den
tro del térm ino de diez días, contados de *a inser
ción de la misma en la G ace ta  d e  M a d r id , c o i en 
¡ i  gárcel de esta ciudad á responder á Ion cargos que le re

sultan en la causa que contra el mismo se instruye po** el delito de hurto de prendas á Carmen Suárez Torrado; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebeldeAl propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Noviembre de 1900.=  Javier Muñoz.=Licenciado Francisco de la Torre. J —9736
CAMPILLOS

D, Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridades* Guardia civil é individúes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de las cuatro caballerías que al final se reseñan, las cuales fueron robadas la noche del 19 del actual del cortijo de la Rateca, de este término, á los colonos del mismo Andrés y Gregorio Fernández Acevedo, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las ¡personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición.Al propio tiempo encargo también á dichas Autoridades procedan á la averiguación y captura de los autores de dicho delito hasta hoy desconocidos.Dada en Campillos á 20 de Noviembre de 1900.=Juan José de Rueda.=E1 actuario, Antonio Jiménez.
Señas de las caballerías.

Un caballo colorado, edad cuatro años, capón, cuatro dedos de alzada, calzado de una pata y con hierro.Dos muios, uno pardo, con un pequeño levante en la cruz, de seis á siete años, alzada sobre la marca, y otro entrepela- do, algo menos de la marca, de cuatro años.Un muleto de siete á ocho meses, mohino, cerril.J —9715
CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de las caballerías que al final se expresan, que fueron sustraídas en la noche del 14 a! 15 del corriente mes de la dehesa la Cascajosa, de este término, pertenecientes á D. Antonio Cuesta, vecino de esta ciudad, poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Carmona á 19 de Noviembre de 1900.=Juan José Carazony.=E1 actuario* Juan Luis Morales.
Señas de las caballerías.

Úna yegua pelo negro, de ocho á diez años, ciega, nombrada Coronela.Otra yegua pelo negro, de siete á ocho años, calzada de los pies, tuerta del ojo derecho, llamada C&ladita. J—9716
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de la Cor uña y su partid).Hace público que en este Juzgado y por fallecimiento de D> Manuel García García, conocido por Besaría, vecino que fué de la parroquia de Santa María de Loureda, término municipal de Arteijo, en este partido, pende expediente de oficio para la administración de sus bienes, de la cual, y por hallarse ausentes en ignorado paradero sus hijos Francisco, Enrique y Domingo García Pose, y por no conocerse otros parientes, se encargó á D. Francisco Rey Castro.En su consecuencia, á medio del presente edicto se cita y llama a los tres mencionados hijos Francisco, Enrique y Domingo García Pose, para que dentro del término de dos meses, siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á hacerse cargo de la administración de los bienes; bsjo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Coruña 24 de Noviembre de 1900.=Pedro Calvo y Camina, Licenciado Antonio Couceiro Vales. 676—P

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coruña y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que en un principio manifestó llamarse Juan Ares Seijas, y luego resultó de su partida de bautismo ser Juan Ares Fernández, de treinta y cinco años, casado, hijo de Juan y de Luisa, natural de San Juan de Lagosteüe, provincia de Lugo, vecino que fué de la Coruña, con establecimiento de bebidas en el Cantón pequeño, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térmico de diez días contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan del sumario que se le instruye por atentado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á= que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  m il:tares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas. xDada en la Coruña á 27 de Noviembre de 1900.=Pedro Calvo y Camina.=Antonio Couceiro Vales. J—9735

CUÉLLAR
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del partido de Cuéllar.Hago saber que en sumario que se instruye en este Juzgado por robo de dos machos ¡mulares, uno de pelo moreno, de cinco años, y otro pelo rojo, de seis años, ambos de seis cuartas y media de alzada, herrados de las cuatro extremidades, con cabezadas encarnadas de cáñamo y rayada otra de amarillo, y.dos mantas rayadas en blanco y negro, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 23 del actual en la casa de Juan Requejo Fuente, vecino de Fuentesoto, he acordado que se proceda á la*busea y conducción á este Juzgado de las referidas caballerías y de las personas en cuyo poder se hallen, y  se cita á éstas para Que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletines of leales > presenten dichá^ saba¡!§rías; bajo aperci- 
lu gar^ ° *Ue ^eno facerlo parará el perjuicio t  que haya
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Al propio tiem po ruego á todas; las Autoridades y á los 

individuos de la policía jud icia l practiquen las conducentes averiguaciones al indicado fia.
Dado en Cuéllar á 26 de Noviembre de 1900 .= E stan islao  S a la .= E l actuario, Mariano Alvarez. J—9736

CHANTADA
D. .Amadeo Dom ínguez Taboada, Juez de primera in stan cia de la v illa  de Chantada y  su partido.
Por el presente edicto, que habrá de insertarse en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito y  Hamo 

á José Fernández Varela, vecino que fué de la parroquia de Santa María da Mesonfrío, M unicipio de Taboada, en este partido, y ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que comparezca personándose en forma al ju icio volu n
tario de testam entaría del haber fincable de su difunto padre 
D. José Fernández Vázquez, vecino que fué de dicha parroquia. el cual fué prevenido á instancia de D* José María Sam- payo Pardo, de San Vicente de la Sariña, que está represen
tadoi por el Procurador D. Victorino Rodríguez Linares; apercib iéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Chantada á 20 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Amadeo 
D o m ín gu ez .= A n te  m í, A . A velino Vázquez, X—2262

ENGUERA
En sum ario que pende en el Juzgado de instrucción  de este parti io y m i oficio con el núm . 66 del corriente año, sobre muerte, al parecer natural, de Ram ón Villaplana G arcía. da asta vecindad, ocurrida en la tarde del día 16 de los 

corrient es, en el punto llam ado Cañada Negra, de la partida de B^nad, de este térm ino, se ha mandado en providencia de 
este día se cite por cédula, en atención á ignorarse las señas de su dom icilio, á la hija de dicho interfecto, Ramona V illa -  
plana Rita, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id . comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el indicado sumario y  ofrecérsele las acciones.

Y para que sirva de cédula de citación  de la citada Ramona VilUydana R ita, apercibida que de*no concurrir le parará el perjuicio á que hubiere lugar, extiendo la presente que 
firmo en Enguera á 27 de Noviembre de 1900. =  L uis Alm enas. J—9737

GERONA
D. Enrique Zaldívar y  Ruiz, Juez de instrucción  de la  ciudad d* Gerona y su partido.
Por ehta requisitoria cito, llam o y emplazo á Demetrio Poch Gelpí, alias Negre, hijo de José y de Flora, de quince años de edad, soltero, aserrador, natural de Palafrugell, procesado por lesiones graves causadas por im prudencia tem e

raria, vecino de San Feiíu  de G uixols y residente ú ltim am ente en esta ciudad, ignorándose su  actual paradero, pero siendo de presumir que se encuentra en territorio de esta provincia, para que dentro del preciso térm ino de diez días com pa
rezca ante este Juzgado; bajo apercibiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar  si deja de comparecer.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades é individuos 
d e la pobcía judicia l que procedan á la busca, captura y con
ducción de! referido procesado Demetrio Poch á las cárceles 
de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Gerona á 22 de Noviembre de 1900.=Enrique Zal- 
d ívar.= P or mandado de S. S ., Carlos Crehuet. J—9738

GETAFE
D. A quilino M uñiz y  A rellano, Juez de instrucción  del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á 

José González Díaz, hijo de Manuel y Valentina, de v e in ticinco »ños, soltero, jornalero, natural de Casarrubias del Monte, y sin  dom icilio fijo, para que dentro del térm ino de 
* diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

provincia, se presente en este Juzgado á ingresar en la  cá rcel en clase de detenido, m ediante á haberlo así acordado la Superioridad en auto de 7 del actual, dictado en el sum ario  que á dicho sujeto se le instruye por hurto de un cerdito, en  térm ino de esta v illa , el 12 de Marzo ú ltim o.
A l propio tiem po excito el celo de todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  agentes de policía  judicia l, para que procedan á la busca y  captura de expresado José 

González, rem itiéndole en clase de detenido á m i disposición, con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe á 27 de Noviembre de 190 0 .= A q u llin o  

M u ñ iz.= P or su  m andado, Inocente Mondéjar. J—9739
GÜADIX

D. L uis A fán de Rivera, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por el presente se cita  y  llam a á Diego Carpas Vallejo, de  cincuenta años de edad, hijo de Juan y Josefa, casado con  Ferm ina Ruiz, natural de Colmenar y vecino de M álaga, ú l

tim am ente empleado en consum os en Marbella, y  con in s 
trucción , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de los diez días sigu ientes al d e la inserción de  éste en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e la  provin
cia comparezca ahte este Juzgado; bajo apercibim iento de que si no lo verifica n i es habido será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des y agentes de la  p olicía  judicia l d ispongan Ja busca, cap
tura y  conducción á esta cárcel del partido de expresado su 
jeto.Dado en G uadix á 24 de Noviembre de 190 0 .= L u is A fán  
de R ivera .=E 1 actuario, Ram ón Poyatos y  Martínez.

J—9717

D. L uis Afán de Rivera, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.p^r la presente se cita y llam a al procesado Manuel Ramo 
Alfaro, de diez y  nueve años de edad, hijo de M iguel y  de María JutfUa, soltero, natural y  Vdcino de Pedro Martínez, 
jornalero, s in  instrucción , y  cuyo actual paradero se ignora; apercibiéndole do que si no comparece ante este Juzgado den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia, y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , ni e s  habido D i presentado, será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  Jey;

Al propio tiem po ruego y  encargó á todas las Autoridades  
y agentes de la  policía judicia l dispongáü la busca, captara  
y conducción á esta cárcel del partido de e^ p H ^ d o  sujeto.'

 ̂ Dada en G uadix á 24 de Noviembre de 1900.*= Luí,? de 
R iv era .^ P or su mandado, Ramón Poyatos Martínez.

J —9718

HELLÍN
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha presentado una demanda ordinaria de m ayor cuantía, que ha 

correspondido á m i Escribanía por repartim iento, interpuesta por el Sr. Abogado del Estado, en nombre de éste, contra Doña Cristina Gómez_Pérez y sus hijos D. Antonio, D. Rafael, Doña Joaquina y Doña Cristina Mateo Guerrero Gómez, vecinos de Madrid; Doña Francisca y Doña Rafaela Núñez Gue
rrero, D. Gabriel Gil y D. Alfonso Núñez García, residentes 
las dos primeras en Valencia, el tercero en esta ciudad y el últim o en la  Coruña, como herederos de D. Rafael Mateo Guerrero y  de Doña A tanasia Núñez, sobre nulidad de sen
tencia y cancelación de inscripciones en el Registro de la  propiedad, referentes á la capellanía de D. Juan Jim énez Guerrero; y  por providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez se ha conferido traslado de dicha demanda á los anteriorm ente expresados para que dentro de quince días im 
prorrogables comparezcan en los a u tos , personándose en  forma.

 ̂ En su virtud emplazo á los referidos Doña Cristina Gómez Pérez D, A ntonio, D. Rafael, Doña Joaquina y Doña Cristina 
Mateo Guerrero Gómez, vecinos de Madrid; á Doña Francisca  y  Doña Rafaela Núñez Lorenzo y D. A lfonso Núñez García, residentes las dos primeras en Valencia y el últim o en la Coruña, por medio de la presente cédula, que se fijará un ejem 
plar en los estrados de este Juzgado y  se publicarán otros en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para que dentro del térm ino improrrogable de quince días comparezcan en este Juzgado, y por mi Escribanía, á usar de su derecho, personándose en forma, en los referidos autos; con la prevención de que si no comparecen les parará el perju icio á que haya lugar en derecho.

H ellín  27 de Noviembre de 1900.= E 1  Escribano, Francisco  T. Roche. 677—P
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigu e por co n 

trabando, se cita , llam a y emplaza á los autores de la fab ri
cación clandestina de m aterias explosivas, .descubierta *por fuerza de Carabineros en 30 de Septiembre últim o en el térm ino m unicipal de Alm ona ster y pitio denominado Casa del 
Rubio, cuyos autores y  circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca in serto el presente en al Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en dicha causa; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio co n siguiente.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles, m ilitares y agentes de la policía ju d icia l practi
quen d iligen cias encam inadas á averiguar quiénes sean  aquellos autores, y con su resultado, si fuere satisfactorio, lo participen á este Juzgado.

Dado en H uelva á 23 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Francisco 
G uerrero.=E i actuario, Vicente Muñoz Caballero. J —9719

D. Francisco Guerrero y  Delgado, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á A ngel García M iguel, hijo de Juan y de Carmen, natural de Caz&lla de la  Sierra, provincia de Sevilla, de donde era vecino en el año de 1889, y  dom iciliado en la calle do Montemar, núm . 15, de dicha capital, de edad treinta años, soltero, de oficio pintor, 

con instrucción, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la •provincia de Sevilla  y esta capital, comparezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en cau 
sa que contra el m ism o se sigue por hurto, por haberse de
cretado su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así c iv iles como m ilitares, y m uy especialm ente á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca, captura y conducción á la referida cárcel á m i disposición.

Dada en H uelva á 26 de Noviembre de 1900.=Francisco  G uerrero.=E I Secretario, L icenciado Blas F. Toscano.J—-9740
JACA

D. Fernando de Santa Pau y  N ougués, Juez de in stru c
ción  de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
caso 1.° del art. 385 de la ley de E njuiciam iento crim inal, por ignorarse su actual paradero, se llam a y busca á José 
María Lóprz Lozano, hijo de A ntonio y Generosa, soltero, labrador, de veintiún años de edad, natural y  vecino de Vilar de la  Cuíña, partido de Fonsagrada, provincia de L ugo, so ldado que perteneció al tercer batallón de Infantería de Mon
taña, cuyas señas personales conocidas son: estatura baja, nariz, cara y boca regulares, ojos garzos, pelo castaño claro, sin  cicatriz a lguna ostensible, y vestía al ausentarse de esta 
localidad el traje de m ilitar, para que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de prisión provisional, con  
fianza personal, dictado en la causa que contra el m ism o y  
otros se instruye en este dicho Juzgado por lesiones, y am pliar su indagatoria; apercibiéndole que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y  á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca y captura del expresado José María Ló-
Í>ez Lozano, y  caso de conseguirla, acordar su  conducción á 
as cárceles de este partido y á m i disposición.Dada en Jaca á 27 de Noviembre de 1900.=Fernando de Santa Pau.—-Por mandado de S. S ., Victoriano A ventín .J—9741

LALÍN
D. L uis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
L lam a y  em plaza á Manuel López Bernárdez, natural de 

Piñeiro, vecino de ídem , y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y  circunstancias que á lo últim o se e x presarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de G alicia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en sum ario  que se le instruye por el delito de robo; bajo apercibim iento^ue en otro caso será declarado rebelde y  le parará el per
ju icio  á hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás in d iv iduos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.

L alín 26 de Noviembre de I9 0 0 .= L u is  Suárez.= E lad io  Gontán.
Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y  cejas negros, cara larga, nariz y  boca regulares, ojos negros, barba incip iente y usa bigote; viste traje de tela castaño á cuadros, calza zuecos y usm boina,
J ~ 9742

LAS PALMAS
D. Manuel Van de W alle, Juez accidental de instrucción  del partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado San

tiago Fuentes A lfonso, de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, hijo de José y de Rosario, natural y vecino de Tel- 
de, á fin de que en el térm ino de treinta días improrrogables, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d k  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel del partido; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas la s  Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y  con
ducción á las cárceles del partido, con las seguridades convenientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palm as á 20 de Noviembre de 1900.=M an uel Van de W a lle .= D e  orden de S. S ., Juan Canfcio.
J —9743

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y  B laya, Juez de instrucción de este partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la  Católica.

 ̂En virtud del presente se cita , llam a y  emplaza por térm ino de quince días, que empezarán á contarse des 4e la in- sorción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, al penado Antonio López García, cuyo paradero se ignora, y  que el día 7 del actual, á las siete próxim amente de la m añana, en ocasión de hacer la lim pieza en uno 
de los retretes del establecim iento, se fugó, para que dentro 
del térm ino indicado comparezca ante este Juzgado é ingrese  en la cárcel á continuar sufriendo la pena de arresto m ayor que extinguía; apercíbalo que de no verificarlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, individuos de la policía judicial y fuerza de la Guardia 
civ il practiquen activas d iligencias para conseguir su  captu
ra y rem isión á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 23 de Noviembre de 1900.=C arlos de V a lcárcel.= P or su m andado, A ntonio Muñoz. J -  9698

D. Carlos de Valcárcel y B laya, Juez de instrucción  de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por el presente se hace saber á Juan Antonio Pérez, h ab itante en el barrio de Puente Genil de esta ciudad, que debe comparecer ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén , para prestar declaración encausa que instruyo sobre lesiones al m ism o, causadas el 13 de Octubre ú ltim o, y  para ser á su vez reconocido por el Médico forense de este Juzgado dicho; apercibido 
que, transcurrido dicho térm ino sin  comparecer, se entenderá que renuncia á m ostrarse parte en el sum ario y que renuncia á toda indem nización civ il.

Dado en Linares á 26 de Noviembre de 1900,=C arlos de V alcárcel.=P or su mandado, Antonio Muñoz. J—9720
M ADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  é instrucción  del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Francisco Portillo  Palacios, natural de Manila, de cuarenta y tres años de edad, 

viudo, escribiente, de esta vecindad, y  que m anifestó viv ir  
en la calle de Monteleón, núm. 17, principal, interior, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Pal ció de los  
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de prestar indagatoria en causa que contra el m ism o instruyo por h u r
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se  ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en la prisión celular en concepto de preso com unicado.Madrid 27 de Noviembre de 1900. =  Baldomero G u lló n .=  
El Escribano, P. H ., Licenciado Rafael L. de Pando.

J—9744
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. M anuel del 
Valle y L lano, Juez de primera instancia  del d istrito de B u e-  n avista  de esta Corte, con fecha 15 de Octubre últim o, en los  autos de quiebra del ferrocarril de Madrid á Arganda, que 
penden en dicho Juzgado, se ha acordado convocar á junta  general de acreedores de dicha quiebra, que tendrá lugar en  
la  sala audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, 
núm ero 1, el día l . c de Abril próxim o, á la una de la tarde, 
para el nom bram iento de un  síndico que su stitu ya  al fa lleci
do D. Manuel M orales B ell, que fué nombrado en segundo  lugar en la junta que se celebró para nombrar la  sindicatura  
de 10 de Junio de 1898; y  se aperciba á los que no comparezcan que les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1900. =M anueI del 
V a lle .= E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande.X -2 2 6 0

MADRID—HOSPITAL
En los autos de menor cuantía sobre que se deelare Ja  prescripción de un censo que gravita sobre Ja casa núm . 2$  antiguo , 5 moderno, del callejón de las M inas, hoy Casto P lasencia, se ha dictado Ja sentencia, cuyo encabezam iento y  parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 6 de Noviem bre 

de 1900, el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y  Campoamor, M agistrado de A udiencia territorial de fuera de esta Corte y  
Juez de primera instancia  del distrito del H ospital de la  m is
m a, habiendo visto los presentes autos, seguidos en ju icio
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declarativo* de menor cuantía, á instancia de Doña Justa 
Pastor y O jo, viuda de D. José de Garceñé y Castilla» sin 
profesión» vecina de esta villa, representada por el Procura
dor D. Anfcurno Martínez Rodríguez y defendida por el Letra
do D. Angel Ossorio y Gallardo» contra las personas que se 
crean con d. recho á cobrar un censo que gravita sobre la 
casa núm. 26 antiguo» 5 moderno, del callejón de Jas Minas» 
boy Casto Piasen,ola, en esta Corte» sobre que se declare la 
prescripción de dicho censo.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar a la declaración que pretende Doña Justa  Pastor 
y Cojo, de hallarse prescrito el censo de un ducado y una 
gallina, constituido sobre la cusa núm. 5 de la calle de Casto 
Plasencia, antes callejón de las Minas» de esta Corte» á favor 
del mayCrT^go dedos Hurtados» ni á acordar*tampoco la can
celación de bicho gravamen en los libros del registro de la 
■propiedad de Occidente.

Pues así por esta mi sentencia» definitivamente juzgando, 
la  cual» además de "notificarse en estrados por la rebeldía de 
la parte demandada» se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en los periódicos oficiales» lo pronuncio» mando y  
firmo.=Vicente-R. Valdós.»  ̂ . t *

Publicación.—Leída y publicada fué Ja anterior sentencia 
por el Br. D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, que la suscribe» estando ce
lebrando au-iiencia pública en el local de su Juzgado» hoy 
día de la fecha, y yo el Escribano doy fe.

Madrid 6 de Noviembre de 1900.= Ante mi» P. H.» Deme
trio Bustama-nte.
' Y para su inserción en la G a c e ta  b e  M adrid  se ex tenúe 

el presente en; Madrid a 20 de Noviembre de 1900.,=V. R .°=  
El Juez de primera instanci R. Valdés. =E1 Esc- b no Ma
riano Gilí de Albornoz. -M.

' MARCHEN A]

D. José-García Val decasas y García Valdecasas, Juez de
In stru cción  de este  partido.  ̂ .

P o r  s i  presente se cita, llama y emplaza a un sujeto lia' 
mado Bautista Arenas» gitano, como de-veinticuatro á vein
ticinco años» cuyas demás circunstancias; ee ignoran, el cual 
lleva cédula personal expedida en San Fernando el 2 de Oc
tubre último con el núm. 5,12 ó* 515, el cual, el 31 del mismo 
Octubre, estuvo en Ronda tratando' de hacer dos guías de 
igual número de caballerías que vendía á Lorenzo Maldona- 
do Fernández, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en Ja G a c e ta  d e  M a d rid  y 
Boletines ofiedes de esta provincia y la*de Cádiz, comparezca 
á responder de los cargos que le resultan enja  causa que ins
truyo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial-de la Nación, practiquen las más* activas diligencias 
á conseguir la detención del susodicho, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado. r „ , .

Marchen» 21 de Noviembre de 1900.=José García Val- 
decasas.= Por mandado de S. B.» Enrique Serrano.

J -  9721
MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz» Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría suplente 
del Juzgado municipal de la villa de Roñares, pueblo corres
pondiente á este partido judicial» cuya vacante se anuncia 
por medio del presente edicto á virtud de lo mandado por el 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla en 
virtud de la Real orden de 16 de A gosto del año último, para 
que los aspirantes á dicha plaza puedan solicitarla en el tér
mino de quince días, á contar desde la fecha de* este anuncio 
en la G a ceta  d e *Ma d r id .

Dado en Moguer á 29 de Noviembre de 1900.=Mannel 
Cruz.= El actuario» Joaquín Mares. J—9817

MORON

D. José López Mosquera» Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente hago saber a los de igual clase y m unici
pales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y demas agentes 
de la policía judicial de la Nación» que en este Juzgado y ac
tuación;' de D. Alejandro Cotta se instruye sumario por el de
lito de hurto contra Diego Rosillo Sánchez» en el que se ha 
acordado expedir la  presente» por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y, agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresara, poniéndolo en su caso» con 
las seguridades convenientes» a disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de.no verificarlo1 será declarado re
belde y le pprará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Diego Rosillo Sánchez» natu ra l de Olvera, vecino de Morón, 
de cuarenta y seis años, hijo de Orístóbal y Dolores, viudo, 
jornalero del campo, conocido por Colmenero, y de quien se 
ignora su actual paradero.

Dada en Morón a 26 de Noviembre de 1900, =  José López 
Mosquera.=De orden de 8. S.» Alejandro Cotta.

J—0722
MOTRIL

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria sí cita, llama y emplaza á 
José López, conocido por Pintabayetas» hijo de 'padre  desco
nocido y Ana López» de sesenta y ocho años de edad» viudo, 
na tu ra l y vecino de esta ciudad, para que en térm ino de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d i  M adrid»  com
parezca en esta cárcel nacional» en atención á haber sido de
cretada por el T ribunal superior su prisión provisional en 
causa sobre hurto;- bajo apercibim iento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre* de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades*, así civiles como 
militares y demás -agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel na
cional á disposición del limo. Br. Presidente de la  Audiencia 
de Granada; pues en ello se interesa la buena adm inistración 
de justicia,

Dada en Motril á 22 de Noviembre de 19O0.=Manuel Ros. 
Por su mandado, Ricardo Martínez. J—9699

MURCIA—SAN JUAN

D. Rafael del Riego y Maclas» Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita» llama y emplaza á José A ntonio  
Planell Pariago, hijo de Juan  y Beatriz» de veinticinco años,»
casado» jornalero» natu ra l y vecino de Lorca, domiciliado en 
la parroquia de San Cristóbal» para que en término* ds diez 
días* contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id » compa
rezca ante este Juzgado a fin de que se le notifique un acuer
do de la Audiencia dictado en la causa que contra aquél se 
sigue sobre hurto; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades de Ja Na
ción, así civiles copio m ilitares é individuos de policía ju d i
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad de ind’c d Planell.

Dada en Murcia á 23 d Noviembre de I9O0=Rafael del 
Riego.=¿=El Escribano» Fulgenc o* Merino, J—9700

" ORENSE

D Flumuelo Alonso. Lasiote» Juez de Instrucción de 
Orense

Por la presente requisitoria, y como comprendida en e l  
art'culo 504 de la ley procesal» se cita*» llama y emplaza* á la 
procesada Elisa Martínez» sin segundo apellido» de treinta y 
dus ños, casada, sirvienta» hija de Micaela» natural de Vive
ro p “t'do del mismo nombre».provincia de Lugo,' y vecina 
d< esta c udad» hoy en ignorado paradero, á fin de que den
tro del te nrno de diez días comparezca en la sala, de .audien
cia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado en n i  sumario que se- instruye sobre lesiones; 
previniéndola que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de dicha Elisa Martínez* 
ye" e de ser habida ponerla á mi disposición en la cárcel 
de e Ya‘capital.

D da eh Orense’ á 22 de Noviembre de 1900.=Florencio A. 
Lasiote.=E1- actuario» Pedro Cardero. J—9723

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción ds Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be

nito Vázquez Salgado» que usa el nombre -de Alejandro, de 
veintinueve años de edad, hijo de Antonio y Dominga, natu
ral de Santa Cruz de Arrabaldo, Ayuntamiento de* Cañedo, 
en este partido, es licenciado de presidio, estatura alta, cons
titución robusta, color moreno; y Ramón Quintana Do val, de 
veintiocho años» casado con Camila Gómez, hijo de Juan y 
Antonia, labrador, natural de la parroquia de Lamela y ve
cino de la Venta del Gruñal, ambos en el Ayuntamiento de 
Pereiro, también de este partido, estatura regular, color mo
reno, cara ancha, nariz larga, boca regular, barba poblada 
negra, con dos cicatrices en la cabeza, cuyos paraderos se ig
noran* á fin de que dentro del término de diez días compa
rezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 

¡ casa núm, 25 de la calle de Santo Domingo de esta ciudad,
! con objeto de prestar indagatoria en sumario que contra los 
| mismos y otros me hallo instruyendo sobre robo al Cura pá- 
: rroco de Villar de Ordelles, distrito de Esgos, realizado la 

noche del L° al 2 de Junio último; previniéndoles que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de los dos referidos su
jetos, poniéndolos en caso de ser habidos en Ja cárcel públi
ca de esta capital á mi disposición con las debidas seguri
dades.

Dada en Orense á 26 de Noviembre de 1900.=Florencio A. 
Lasiote.= El actuario, Pedro Cardero. J—9724

PALMA DE MALLORCA

En el sum ario que por ante dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito se sigue contra Juan Tomás Joaquín Expósi
to, sobre varios hurtos de prendas de vestir y calzar, el señor 
Juez de instrucción de este partido ha mandado, con provi
dencia de hoy, que se cite por medio de cédula publicada en 
la G a ceta  d e  Ma drid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Baleares, á, Pablo N.» natu ra l d é la  villa de Pollensa, mozo de 
labranza que ha sido de la Casa de Campo llamada Can Chinz 
Creneta, de la villa de Soller, y  cuyos apellidos y actual pa
radero de dicho Pablo se ignoran, para que el día 15 del ac
tual, á la s  diez desum añaim » comparezca ante dicho Juzga
do á fin de prestar declaración en el indicado sumario y h a
cerle el correspondiente ofrecimiento de causa en concepto 
de perjudicado en la misma; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo* a la  ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el arfc. 432 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal» expido la presente cédula.

Palma de Mallorca 4 de Diciembre de 1900. =E1 actuarlo» 
Ju an  Bestard. J— 9820

POLA DE L IN A

D. Ignacio Rodríguez Pajares» Jaez de instrucción del 
.partido,.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación» que en este 
Juzgado y actuación de D. Víctor Fernández M iranda se 
instruye sum ario por el delito de estafa á la  Compañía de los 
ferrocarriles del Norte contra Alberto Blanco, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y cap- 
dura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su naso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en'derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del A l
berto Blanco, que es de veinticuatro años de edad, de padres 
desconocidos, del Hospicio provincial de León, soltero» can
tero de oficio, vecino de la ciudad de León y residente últh  
mám ente en Gíjón.

Pola de Lena 27 de Noviembre de 1900.=Ignacio Rodrí
guez ,=Por su mai krio Víctor M iranda y Careaba.

J—9725

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de Instrucción del 
partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Alvarez 
Miranda, hijo de José y de Petronila, natural y vecino de 
Bayo» Concejo de Grado» en este partido, de cuyo punto apa
rece se ausentó en Julio último en dirección á la isla de Cuba, 
de veintitrés años de edad, soltero, minero, pelo y cejas cas
taños» ojos azules, nariz corta, barba poblada, afeitada, sin  
bigote, boca grande, color trigueño, frente regular y estatura 
pequeña, para que en él término de diez días, á contar dasde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan del suma
rio núm. 112 que se instruye por daños causados por medio 
de explosivos; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con-r 
duciéndolo á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado, por haberse así acordado en auto de esta fecha.

Pravia 24 de Noviembre de 1900.=Marcial Rodríguoz =  
De orden de S. S., Florentino Vega. J—9726

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Península é  individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y ocupación del quinto décimo 
del billete núm. 26.444 de la Lotería Nacional, cuya jugada 
ha de celebrarse en Madrid el día 22 de Diciembre próximo, 
propiedad de D. José Joaquín Tirado Cruz, al cual le fué sus
traído en la mañana del día 10 del actual en el establecimien
to de bebidas que en la calle Principal de esta villa posee 
Juan Pedrazas, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Rute á 28 de Noviembre de 13©0.=Diego Carrión. 
Por mandado de S S., Adolfo Pérez. J—9821

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Fernando Sánchez Moreno, de 
veintidós años de edad, hijo de Dionisio y de Luisa, natural 
de Salamanca, soltero, de oficio barbero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma 
drid y Boletines oficiales de esta provincia y de Salamanca, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por 
el delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte 
de España viajando sin billete; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 26 de Noviembre 
de 1900.—Crisanto Posada =E1 Escribano, Licenciado Joa
quín de Domingo. J—9727

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa 
criminal sobre hurto de aceitunas, cuyo hecho ocurrió el día 
13 de Octubre último, ignorándose quién pueda ser el dueño, 
á pesar de haber sido encontradas en una hacienda del pago 
del Tiznado, razón por la cual los que se crean ser los due
ños de las expresadas aceitunas, se presenten en este Juzga
do para hacer uso de su derecho y ofrecerles el procedimiento; 
por lo que, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), les ex
horto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca y  
captura del autor ó autores del hurto, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recí
proca en casos análogos.

Sanlúcar de Barrameda 24 de Noviembre de 1900.=Fede- 
rico Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—9728

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado por sustracción de metálico á Isidro Carreras Adrados» 
vecino de Bernardos, he acordado en providencia de hoy eK  
tar por medio del presente edicto, que se publicará en la Ga* . 
ceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, al exprc 
sado Isidro Carreras Adrados, que en la actualidad se encue &. 
tra implorándo la  caridad pública, ignorándose su paradero 
para que dentro del término de diez días, contados des de eí 
en que tenga lugar la inserción en dicha Ga c e t a , com parez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declamación 
que se halla acordada en dicho sumario; apercibid'^ que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 24 da Noviembre 
de 1900.=M iguel Hernández,=E1 actuario, Maria.no Velasco

J—9701
SEO DE URGEL

D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Seo de Urgel.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita, llama y emplaza á Justo Hernández (Aragonés) de 
estatura baja, bigote corto, de veintiocho á treinta años de 
edad, color moreno; viste blusa azul, pantalón de algodón 
color café, gorra de color ídem con visera blanca, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia» comparezca de rejas adentro al objeto de responder á los 
cargos qû s contra el mismo resultan en causa que me hallo 
instruyendo sóbre esfafa; bajo apercibimiento que si deia de 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
quq hubiere lugar, ‘ r J

Por lo tanto encargo á todas lag Autoridades, tanto eivi-
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les como Olitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la ruaca y captura de expresado sujeto, poniéndolo á 
mi disper ñon caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 19 de Noviembre 
de 1900.= Emilio Vélez Sánchez. =  Juan Gener.

J—9729

VALORIA. L A  BUENA

_ D. Laureano Cirujas, Juez municipal de esta villa en fun- 
ciones d instrucción de la misma y su partido.

p°r  ^  presente encargo á los Sres. Jueces municipales, 
Alcalde!: , Guardia civil y demás dependientes de la policía 
judicial procedan con el mayor celo y actividad á practicar 
en sus respectivas demarcaciones las oportunas diligencias 
en averiguación del paradero de las practicadas por el Juzga
do municipal de Cubillas de Santa Marta, á virtud de denun
cia de B. Uándido Gutiérrez Coca, vecino de Trigueros, sobre 
embargo mdebido en frutos de su propiedad, en expediente 
administrativo, las cuales serán puestas, caso de ser habidas, 
juntamente con la persona en cuyo poder fueren halladas á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
sumario c|ue por su extravío me hallo instruyendo.

Dado en Valoría la Buena á 26 de Noviembre de 1900.= 
Laureano Cirajas,=Por su mandado, Isidora Meriel.

J —9730

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  

M ADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito de Buenavista en autos de juicio verbal que 
ante el mismo penden, á instancia del Sr. Abogado del Esta
do, contra las personas desconocidas que se crean con dere
cho á un terreno, sito en término de Carabanchel Bajo, entre 
la carretera de Extremadura y las tapias de la Casa de Cam
po: linda al Norte con la Casa de Campo y terreno edificado 
de D. Manuel Rodríguez, vecino de Madrid; Este carretera de 
Extremadura; Sur y Oeste cañada Real, mide 23 áreas, 92 
centiáreas y 60 metros cuadrados, equivalentes á ocho cele
mines, dos cuartillos y un estadal del marco de Madrid, y ha 
sido tasado en 95 pesetas, sobre que se declare á favor del Es
tado la posesión de dichos terrenos, por el presente se cita á 
las personas desconocidas que se crean con derecho á ellos, 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, para que el día 10 
del próx mo Diciembre, á las diez de su mañana, comparez
can en U audiencia de dicho Sr. Juez (Belén, 2, segundo), á 
la celebr eíón del correspondiente juicio verbal, con los do
cumento , testigos ó demás medios de prueba de que inten
ten valerse; apercibidos de que en otro caso les parará en su 
rebeldía 1 perjuicio que en derecho corresponda.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.=Licenciado Mario Se- 
rr atacó. 671—P

NOTICIAS OFICIALES

Banco V i t a l i c i o  d e  E s p a ñ a
Com pañía de seguros sobre la  v ida  y  contra accidentes.

DOMICILIADA EN BARCELONA

Por la Asesoría general de seguros del Ministerio de la 
Gobernación se ha expedido la siguiente certificación:

«D. José Maluquer y Salvador, Asesor general de seguros 
del Ministerio de la Gobernación.

Certifico que en el Registro de las Sociedades de seguro 
de accidentes del trabajo aceptadas por el Ministerio de la 
Gobernación, que se halla á cargo de esta Asesoría como ser
vicio auxiliar del Excmo. Sr. Ministro, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Agosto de 1900, cons
ta lo siguiente: «Libro primero, folio l.=N ú m . l.=B anco  
V italicio de España.^Domicilio social, Barcelona. =  Autori
zada la inscripción por Real orden de fecha 12 de Noviembre 
de 1900, dictada previo examen de las declaraciones y docu
mentos requeridos por el Real decreto de 27 de Agosto de 1900, 
cuyo duplicado de los mismos se halla archivado en esta 
Asesoría, constituyendo el complemento del presente Regis
tro y después de acreditar la expresada Sociedad la constitu
ción de la fianza exigida á favor del Ministerio de la Gober
nación de doscientas veinticinco mil pesetas.=Madrid 24 de 
Noviembre de 1900.»

Y  para que conste, libro la presente, á solicitud de la 
Compañía Banco Vitalicia de España^ en Madrid á 26 de No
viembre de 1900.=José Maluquer y Salyador.=V.° B .°= E i 
Ministro de la Gobernación, Ugarte.» X—2259

Compaía del ferrocarril del San  Ju lián
de Musques á Castro Urdiales y Traslaviña

Venciendo en 31 de Diciembre actual los cupones de obli
gaciones hipotecarias de esta Compañía, números 7 y 5 de la

Í>rimera y segunda serie, respectivamente, que constituyen 
a primera emisión, y el núm. 2 de la segunda emisión, se 

pone en conocimiento de los tenedores de dichos valores, que 
á partir del día 10 de Enero próximo pueden presentar al 
cobro los mencionados cupones en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de esta 
Compañía, Carrera de San Jerónimo, núm. 43; en Bilbao, 
casa del Banquero Excmo. Sr, D. Andrés de Isasi, yen  San
tander, casa de los Sres. Vial Hermanos, mediante facturas 
que les serán facilitadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al efectuar 
el pago de los referidos cupones se deducirá el 3 por 100 de 
su importe; en cumplimiento de lo que preceptúa el epígra
fe 4.°. de la tarifa 2.a de la vigente ley sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y el 1‘93 por 100 sobre los cupones de la 
primera emisión por timbre de negociación, con arreglo al 
artículo 174 de la vigente ley del Timbre.

Para cumplir lo preceptuado en las escrituras de emisión 
de dichas obligaciones, debe efectuarse dentro del corriente 
mes el tercer sorteo de amortización de la primera serie y el 
segundo de la segunda serie que constituyen la primera 
emisión, así como también el primer sorteo de la segunda 
emisión.

Con arreglo á la tabla de amortización que llevan al dorso 
dichas obligaciones, deben ser amortizadas 67 de la primera 
serie y 63 de la segunda, que hacen en junto 130 de la prime
ra emisión, y 19 de la segunda emisión.

Los sorteos serán públicos y se celebrarán ante Notario en

las expresadas oficinas del Consejo de esta Compañía, Carre
ra de San Jerónimo, núm. 43, á las cuatro de lt\ tarde del día 
31 del actual.

Madrid 5 de Diciembre de 1900.=E1 Admfn istrador dele
gado Guillermo Pozzi._____________________________ x __2263

F u n d ic io n e s  d e  H i e r r o  y  F á b r i c a  d e  A c e r o  
d e l  D id a s o a .

Consejo de adm inistbación .— Pa m p lo n a .

B alance de esta  Sociedad en 1.° de Enero de 1900.

ACTIVO _ Pcsota3-

Fábrica Bídasoa.................................................. 1.035.951*76
Ola andia................ .......................................... 20 000
Obligaciones amortizadas.................................  3o!üOO
Minas ...............................................    230 353‘5q
Obras en la mina Amistad.............. . . ! ! ! . * .  31
Existencias . . . I .  217!588'06

; ..........      888*07
Cuentas corrientes............................................  568.133*10
Cuentas por liqu idar......................................... 5.010*32

2.081.007*70

PASIVO '

Capital socia l.  ..........      1.250.000
Obligaciones emitidas...........................    350.000
Fondo de reserva..............       4&000
Dividendos á pagar........................ ........... ’ . . .  1.043*25
Cupones de obligaciones.  ............   R 000
Cuentas corrientes............................................ .. 139!oo3‘97
Pérdidas y  ganancias ..............................  284.960‘48

2.081.007*70

Este balance fué aprobado por unanimidad en junta gene- 
neral de accionistas celebrada el día 20 de Febrero de 1900.= 
El Presidente Fermín Roncal. X —2261

S o c i e d a d  A n ó n im a  I n d u s t r i a l  M a h o n e s a .

B alance en 30 de Junio de 1900.

ACTIVO -  F6SetaS-

Terrenos y edificios...........................   51.431
Maquinaria y útiles  ........................................  229!402‘71
f, íuarV * ; ...........................................................  4Í172‘66
Mercaderías generales...............................  140.757*80
Carbón m ineral................................    8.659*20
Reparación de maquinaria..........................„ . .  7Í279‘45
Materiales y enseres.............................    13.681*85
Caja...................................................................  6.683*88
Maquinaria nueva.............................................  28.424‘96
Deudores por cuenta  ....... ................ . % #. 582ñ86‘16

1.073.079*67

PASIVO

Capital....................................     400.000
Dividendo de 1895 96.........................................  30
Idem de 1896-97...............................................  26
Idem de 1897 98.........   645
Beneficio por liquidar . ..................   1.407*40
Acreedores por cuenta . ............................ 657.382*1.0
Beneficio de este ejercicio.........................   13.589*17

1.073.079*67

Mahón 30 de Junio de 1899.=E1 Director Juan Fon t.=  
V.° B.°=E1 Presidente de la .Junta de gobierno. Juan Tal- 
tavull. X —2257

C r é d i t o  N a v a r r o

Esta Sociedad expidió en 26 de Octubre de 1883, con el nú
mero 1.531, á favor de D. Joaquín Gastón, vecino de Pamplo
na, un resguardo de depósito de garantía, consistente en 14 
títulos del 4 por 100 perpetuo interior, ó sea: cuatro serie A, 
números 71.996 al 99; uno serie B , núm. 16.158; uno serie 0, 
número 23.090; tres serie D, números 10.609 al 611, y cinco 
de la serie E , números 13.118 al 13.122, importantes en jun
to 688.000 reales vellón nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al púhlico por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de

dos meses, contados desde la inserción de este aviso en la Ga 
ceta de Madrid ,

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, s® 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Diciembre de !900.=Luis C. Ilundaín, Se« 
cretari°- __________  X —2254

La  I b e r i c a
Sociedad anónima de con trasega r os*

El día 15 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el domicilio de esta Sociedad, Carrera de San Jerónimo,
1 000 pesetas**1̂  amortización de tres obligaciones de á

Lo que, con arreglo á los estatutos de la Sociedad, s® 
anuncia para conocimiento de los interesados, sin perjuicio 
de publicar en su día los números de las obligaciones amor
tizadas.

Madrid 6 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, M. Mar- 
tinez* X —2255

Banco Castellano.
VALLAD0LIB

Estado de situación en el d ia 30 de N oviem bre de 1900*

ACTIVO Pe3eta3'

Valores efectivos:
Accionistas (dividendos pasivos

no pedidos).......................• .........3.709.050
C a ja ... ..   214.816*60
Sucursal del Banco de España en

esta plaza...................................  37.390*23
Inmuebles...............................  364.776*70
M obiliario.................*..................  6.551*50
Gastos de instalación................... 130.329*49
Idem generales..............   »
Efectos descontados......................  940.376*57
Remesas sobre la plaza................  99.944*58
Negociaciones sobre España  65.084*31
Cuentas corrientes con garantía. 467.175
Depósitos en efectivo » . . . .  >
Pólizas de préstamos sobre valores

m obiliarios...............................  34.150
Corresponsales (deudores)  >
Caja de ahorros.................................. »
Pólizas de créditos sobre valores

m obiliarios...............................  915.204‘96
Fondos públicos y valores indus

triales .......................    918.500
Préstamos personales..................  207*86
Varias cuentas.............................. 1.000*02

^  , ------------------------- 7.804,557*8$l
Valores nominales:

Fianzas en el Banco  ........ 442.500
Garantías de préstamos.  47.500XlIOÜA ÜV V/JL Ovil IfWU « .... « .......... l.xo O.goo
Depósitos en custodia..................  2.219.825

 ------------     4.192.825

11.996.882*8^

PASIVO ~ '
Valores efectivos:

Capita l..........................................  6.000.000
Ganancias y pérdidas................... 63.925*04
Efectos á pagar * .........   1.549*26
Acreedores por depósitos en efec

tivo ..................................................  »
Cuentas corrientes........................ 779.810*25
Corresponsales (acreedores)  12.129*83
Imponentes en la Caja de Ahorros. 13.987*26 
Créditos concedidos sobre valores

m obiliarios...............................  915.204*96
Corresponsales en el extranj ero.. 17.951*22

 —----7,804.557*82
Valores nominales:

Acreedores por fianzas.................  442.500
Idem por garantías de préstamos. 47.500
Idem por ídem de créditos  1.482.500
Idem por depósitos en custodia,. 2.219;825

 — ----------  4.192.325

11.996.882*82

El Interventor, S. López .Tomás. =  E l Director Gerente,.
Ramón P. Requeijo .=V .° B .°=P . el Presidente del Consejo™
Moisés Carballo. X —2258

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Ob se rv a c io n e s  m e te re o ló g ic a s  d e l d ía  7  d e  D ic ie m b re  d e  1 9 0 0

E 0 B4Ü

.ALTURA 
Sel Ibaróiastro 
reducida & 0a 

y en 
milímetros.

TB&MÓMSTK9 r4?«a»ión 
del vapor
aesoga.

Zeaedad DmmGiúm
SITADO

m
Seco. Humod'iscid©. relativa. f  c t o  de¡

tt d® la noche 714.56 1.8 1 8 5.2 100 SSE.......... B. ligera. ..
Calma.......
Idem.........
B. ligera... 
Calma.. . . .  
Idem.........

Nebuloso.
Idem.
Idem.
ídem.
Poco nuboso.

6 .d® la 714.41 0.6 0 5 4.6 93 s H..............
9 de la mañana... 715,38 1.2 12 5 0 100 E...........

1% del día.. . . . . . . . . . . . . . 715.26 4,8 4 5 6.2 9S
85

N E ........
1 '-de la 714.18 7.? 6.6 5.7 NO.............

' S ¿e la tarde.,, 714.13 4 t6 4 4 6 2 97 NO............. Nebuloso.
9 déla noske.. . . . . . . . . . 714 59 • 2.8 2.8 5 5 100 sso .;.......... Idem......... Idem.

f  aparatara máxima del air®, á la samara, e 8 3
, Idem m í n i m a . . . «... — 0 2

Diferencia. . 8.5
temperatura máxima ai s©i, á don de la tism U . l
Jáom id..dentro deuaa « s f e r a d a c r i s t a l 31.6 

Biíeres&sia. -# ». * 9 5
fonsp* a »  $ ixisna á t e  t

8*TI é c. • V . I t t
;>rí.í ü. $ ,a  ̂a ' - —- 0 2

ÁtLu. * ■ ' " .45* ..-i.* y 13

Velocidad del viento ea la» fttimas*...................ho
r a  (kilómetros)................................. . 137

isoilaoíón barométrica Idem (milímetrog) 1.3
Altara ídem con respecte á lamedla assal á

.vekorade.la noehe..................   -V
liivia en las últimas veinticuatro horas (sdiÍB&etres)

(procedente d e la n ’ebla)  .........0.5
' ^ompletame&ta despejado . . o . . . . . . 0^ 4
Ul «mfersvélado por nube» ó vapores. a * e»*., „ e  ̂ o 3 2

fetald». j&seleeióa ^   ̂ ^ «•* o !.<l



934         8 Diciembre 1900     Gaceta de Madrid. Núm. 342

«Bts* g y A w rtió g íe ú i *■* é k  7 «* D iciem bre &  i » .  Ie¡> lelojtWjBMa m i t o i ío i  e »  «L 
* T b w h Í ;  « • ta l ctaM W iioB M  w if ie i* ! f ls  áish® f e  m  ^ r í m  ¡pa»<»• f e  1* 
»£§?*<*, j  m  6troc f e l  « itran jaro  ft Ir* - _________ ________

-  ■
SÍÜIOMaTRÜ i VIBMfO TsaMOMBTRO m  M 8 94 HORAS

LOCALIDADES Ai*'tal.
BlTll

Mfw»- ala 
ilcmili hora 
del día 

•ntfrief.i

ftícra*

BSTAOO
M

ele!** SMO'
Húmeda**

eMa*

ZOtaran*
ala da : 

tempera," tora ',
áitaail 

taxi, i» la 
rispara*

ftmpe*
mtam

aiSt-sim*

■14»:p«w
latir®

idilnaia

niurin en,
aUlmt-"

tras,

SITA m
m

mar»

Parts * - ¿ 91*9»* ■» • • •»»r
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Bilbao *«' *«* *»* * * * * *:; 
ONrled®* * o * *»»»* * * * 
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+  -0.4 
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Idem.*.*
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Idem • ,„ j

'Nebuloso* 
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lele». . . . . .

1.2

7.4

■6.0*3
'7*5

1.2 

6.0 

1*0 1
4 6

*
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*
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'•«lliJ/mlIdi». . . . .  „

174,9'; 
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10 0 
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4.0

5?
1

&
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2 0 & »
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771.7
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| 161*4"' 0.6 1M IO.... Idem!"»i'1¡Nebuloso. •««! 10.5 8.3 +  4.4 10.5 -  2.0 » »
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B o lsa  d e  M a d r id .
iM M d li ijlitcl iil lili 7 «g Diciembre 4$ 1900* éompwradi

cambio m  coñudo 
mmtm f«lucas /= “  v=     .̂....:.—

' 4« 6 . iiii 1

Deuda perpetua «I 4  §f§ j

lOri» ,ft i i  SOJOObmm Bombato» i1 «*55 ¡ 'W 6M »
td m  1 , de Id. i d .••,*• . ,  ,j I 'íilñll1 ! ílSI-liiii
íd®Ri d, j» t i «m  i á, i í  . * *. *..**, v m  i1 wm-oo-ob

€, dü A*00® í d. I I . . * , 1  II 40 71*41 *|0 -g!§ii-1i|
II«m B, di 2.500 Id. id .....................[I 72 010 I1 lili#
^ -  - A. deHO fd. fd. . . . . . . . . . . . .  7i íl# 1 7! #11-1 i «Ml-li
¡cm  G f  i ,  di 100 1  000 id. Id ..* 71*15 7000-71*26

dMwwriss curies . ..............  ¡ 7119 71 00-7*89-86
i1 7t*49-8§-00-06Deuda perpetua 4  por O/O ¡

Interior 
(e&fyetos pravitUmUs).

Emisión da !»• da Octubre de 1900: ¡
Serie F, de D'0.0tX pesetas nomínales. 7 f 40 76*40-35-40
Idem B, de 25.4’00 fd, id ....................... ¡ 1t)“45 '■ 10*51-4)
Idem JD, de 11601/ id. fd,. . . . . . . . . . ,  70*45 11 »
Idem C, de 5.O0Ü id. id . . . , ..............  70*55 f|*7i-ll'
Idem B, de *M0 fd. id ....................... 71 0/0 70*90-75
Idem A, de H'O id. id.. . . . . . . . . .......  71*25 I 71*25-710/0-71*10
Idem G i  Ht de 100 f  200 id, fd., , , .  7125 71 0/0
X& diferentes series,.................... . . . ¡ ! 70*80 7f'‘15-ri M

70*93-50 7a 55-14
S»Bá# in frias si 4 S/* 

eslcrnr.
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Id ta l.deltO O O Íd .íd    » »
la s a . D , de 6.000 id, id .............. . . . i  ¡  ¡ 77'tO
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  | \ÍU l
jC*sa A, de 1.000 id. id   . * i
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¡s>&zíiúM de 50.600 pesetas no» miles, *
J ta a  de 100.000 ídTíd *7. . .  i  ,

Bíe 6. W* 7.

; !í s m ¿ * OJO auorltuMOls i . . .  - i
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&«n O, i* iB.BMHd. í d , , , .   * » . |
i- m C, 43 l , rn  fd.íri. . . . . . . . . . . . .  79*30 ■. = 7S‘E5 ’ < : i

Wim.i'IS,,, ^e8.50OM.f4.,«.ei4.......79 25 » g
4 4 ■ .4 i- m l M-   ¡ 79‘25 » - I

la , dller# atfeB" , , . . ’      ̂ 70149 1

üDm Ak al 8» OO a m o rtlm liU  I ' i  f
(cmp9kiftniámmki)* , - | 1

Bato l ( di 74,000 pottlu  BonlBilm. 93 85 1 99*40-50-60-65-75 I
liiBfli á|i »ijlll» íé, liá           '1 911*39 I 90*50-55-60-75
líi'üi D, é l  1U4B li < U          „ ■ • .1 WSb 9^50-55-60-75
liliiii C ,é l §M$M I I      Jl 00'35 . 9}‘dí'—65-76-75 .
láiim l l( é l  Éiifft l i     *       ! 90*65 9075
lililí» A,<to l l i  14 . . J  00*60 90*70-93-80-86
Jlbi dMOrntoB iiiriiiii    ........     ¡ W49 % ‘55-40-60-7^-80-"0
m u tm lm m  á il f ü t r a  4o 11# p§- 

mmfMémh  i w t o  é* M i » a * .i » (l|
II piir líjiili¡ iiiiiiii ifnirlIuiMíi m  \ í
ütm «iiiii mam l.tOO.OOO., I 10150 >

I ú m  iial'la l i  .000 piiiliii mm lia tos ¡ • 11 »
ilililflii UpibsartoibCidRBbtOOie: * i ¡ »
Idm  fcmiii 10 tm  pinta» iikbIiiIsi . 1 8f¿6 *
B illetos llp'ti«« ríos de Cmiiii de 1000. ¡ 70*40 ¡ 70*35
Idea hasta lili# ! pealas ■omiialii*, 7«l#4i| i*)1»
OMIpnlíiBii* de PilipiM» ti 8 per If», | 50 0/0 ; »
Idem hasta 10,000 pesetas seminales, I W 75 ¡ •

Bisas del A ysilamlesto de Madrid.. ¡ * \ *
OMIgaetoaes del Aynntomieiito de1 i ¡ i

Madrid de 050 piletas,.* * * * „ ..* * *. *; * ¡ 93 0/0
Idem muxtieipatai per Resultas, 4 por 

100» de 50§ pesetaii sdinero# I á *
4 7 . 2 0 0 »  I v |

M mm  U fo teearlo  áe Eap a l» , 1 : i
Cédalas úipotoparias al 5 per 100.^ " í

171.909..   . H m . M , '  loro? -103*35 f
W em íd.aM per 100— 90.000...... ' 5 » P a ‘60 f

Amíosoí,' lie! Banco de Esrnf a . , . . . .  ¡ 512 0/0 ' 510 0/0 1
metp tú rd<—€ñmm§dm :í 1 * 4
leííim del Banco Hipotecarlo ds ls -  C

psia, 100.000.  ___ # 187 1/0 '
idas» del Banco de Castilla ¡38,00!) 

acciones} comprendí das caira íes! *

Bis* 6 7.

« I » »  ?07‘¿5-387'S0

U 'S r lb .co e^ A ^ ío B e .^ p 'jítí 'i .., 3920/0 392 0 /0-/9M 96-Í9I
¿9/ ¿ü-á9oU/v)

Mbk ld .íd .—Caaíldades p«q«#8*í. -• »
Idea, de is Sociedad de eleatocicísv 

de Chamberí, 10 «eries, 1.a í .10, df 
1.00S accioKes cada «*a, «éasero?
1 á 19.000    o ^ * 1^5 W

Id. id. i'd.- Cantidades pequeñas. . » 1500/0

Bolsa-de B »m l«n «.
fieada/perpetua-al 4 por ÍM iaierior   T0‘575
Idem id. exterior  ............ *........................  *
Idem amortizable al 4 por 110..............................* *
Idem íd. al 5 por 100.. ..........................................- 90 40
Obliga cioB.es de Aduanas.................................* • • * »
Idem de Filipinas..................   * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........... . 84' ¿5
Idem íd, de 1890..........       * 7045

flSolsaü extranjera».
París 7 d$ Diciembre 4$ 1900.

París: 4 por 100 exterior, 6940.
Londres: 4 por 100 exteriorvOGKX)'.

Cambios oÜekles sobpe plasas
Londres* á la Tista, libra-esterna» 33*56-33*52.
Purfg, ¿lavísta,'be&eftoíc, 33'80-3370-*33*75.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA
V  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se yende  
en el Almacén de la  Gageta  de Madrid  á peseta  cada 
ejemplar.

#  .    . ;   ■___
■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
-l V» c| ai¥ baila fie venta en el Almacén de la Gaceta  db 
Ma dr id , planta-baja del Ministerio de la  Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en  español como en  fra n cés.

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en  la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta  de Madrid , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 14 de 
abono.—Turno 2.° par.—Áida.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—ñ l  
loco Dios.

A las cuatro y media.— Leu segunda dama duende.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La reim  y la comedíanla.— La güelta e Quirico.
A las cuatro y media.—La <corte de Napoleón.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—» 

Los galeotes.
A  las cuatro  y  m ed ia .—Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 71 de 

abono.—Turno impar.— El ciudadano Simón.
K A las cuatro y media.—El salto del pasiego.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Con arma blanca. 
Cero y van cuatro.—Los hugonotes.— Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—Nicolás.—Los guantes del cochero 
(dos actos).—Xa cáscara amarga.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La viejecita.—La balada de la luz.—La úmprantea.— Colegio di 
señoritas.

A las cuatro y media.—Xa vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 

Pepe Gallardo.—La czarina y El motete.— E l barquillero.—Los
gitanos.

A las cuatro y media .—Pepe Gallardo. — La czarina.—  
E l motete.-^El barquillero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El último chu
lo.— Mangas verdes.—Las venecianas.—El salto de agua.

A las cuatro y media.—La alegría de la h'uerta.—Las vene-  
cim as.—Lucha de clases.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—E l maes
tro de obras.— Gimnasio modelo.—El sustituto.— ¡Al agua, patos!

A las cuatro y media.—Función entera .—¿Don Gonzalo di 
Ulloa.— Loreto Frégoli.—E l maestro de obras.—El capitán M e-

fistéfeles.
TEATRO ROMEa .—A las ocho y media.—É l de la urna. 

Los presupuestos de eco Villapie de.—Los dragones.—E l de la
urna.

A l*s cuatro y media.— Vaquería suiza.—Los dragones.—  
Los presupuestos de ex Jillapierde.—La marcha de Cádiz.

CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandiosas funciones; segunda presentación de la compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica, etc., que dirige D. Enrique 
Díaz, con nuevos é importantes debuts.


